
N 17 : INTERACCIÓN ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

1

INTERACCIÓN ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO

CUADERNILLO DE JURISPRUDENCIA DE LA  
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS No. 17



2

341.481 

C828c    

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS Y COMITÉ 
INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA.

CUADERNILLO DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS NO. 17: INTERACCIÓN ENTRE EL 
DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO / CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS Y COMITÉ 
INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA.

SAN JOSÉ, C.R. : CORTE IDH, 2018

58 p. : 28 x 22 cm.

ISBN 978-9977-36-239-7

1. Derecho internacional de los Derechos Humanos.  2. Derecho 
Internacional Humanitario.  3. Sistema Interamericano.  4. 
Conflictos Armados.  5. Corte Interamericana de Derechos 
Humanos



N 17 : INTERACCIÓN ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

3

CUADERNILLO DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE  
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS No. 17:
Interacción entre el Derecho Internacional de los  
Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario



N 17 : INTERACCIÓN ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

4

PRESENTACIÓN 
El presente Cuadernillo de Jurisprudencia es el décimo séptimo número de una serie de 
publicaciones que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) realiza con 
el objeto de dar a conocer las principales líneas jurisprudenciales del Tribunal regional en 
diversos temas de relevancia e interés regional. En esta ocasión, el presente número es fruto 
de una colaboración entre la Corte IDH y el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y está 
dedicado a abordar las interacciones existentes entre el derecho internacional de los derechos 
humanos (DIDH) y el derecho internacional humanitario (DIH). 

El DIH constituye el conjunto de reglas de origen convencional o consuetudinario que se 
aplican durante los conflictos armados y procuran proteger, por razones humanitarias, a las 
personas que no participan o que han dejado de participar directamente en las hostilidades, y 
restringen los métodos y medios de guerra. Los conflictos armados pueden ser internacionales 
(cuando uno o más Estados recurren al uso de la fuerza armada contra otro Estado), o no 
internacionales cuando las hostilidades se libran entre las fuerzas armadas de un Estado y 
grupos armados organizados no estatales, o entre estos grupos, y éstas alcanzan cierto nivel 
de intensidad y los grupos participantes cuentan con cierto grado de organización.

El DIH y el DIDH son ordenamientos complementarios de derecho internacional. No debe 
perderse de vista que el DIH sigue siendo un derecho de excepción que puede resultar de 
suma utilidad en la interpretación del DIDH en circunstancias particulares que implican grandes 
riesgos de que se produzcan violaciones de los derechos fundamentales. En este sentido, la 
jurisprudencia de la Corte IDH representa una aportación importante en la tarea de definir la 
complementariedad entre el DIDH y el DIH. 

Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos contenciosos 
en los cuales el Tribunal lo ha tratado, con especial énfasis en el desarrollo que ha hecho la 
jurisprudencia de la Corte IDH sobre la utilización del DIH en la interpretación del corpus 
iuris interamericano, el orden público y el uso de la fuerza, así como las garantías de no 
repetición como mecanismo de reparación vinculado al DIH. Se abordan cuestiones ligadas a 
los derechos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como la 
protección otorgada a grupos específicos en situación de vulnerabilidad. 
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Los principales párrafos que ilustran la opinión de la Corte IDH relativa a las temáticas 
en que se ha dividido este cuadernillo destacan algunas cuestiones que va desarrollando 
jurisprudencialmente a partir de los hechos particulares de cada caso, a fin de facilitar la 
lectura y comprensión de la forma en que se ha ido construyendo jurisprudencialmente este 
particular tipo de violación de normas internacionales. Los títulos buscan facilitar la lectura y 
no necesariamente corresponden a los usados en las sentencias u opiniones consultivas. Sólo 
se han dejado en el texto algunas notas a pie de página cuando la Corte hace una cita textual.

La Corte Interamericana y el CICR agradecen a la Dra. Elizabeth Salmón Gárate su trabajo 
como compiladora y editora de esta obra.

Esperamos que este décimo séptimo Cuadernillo de Jurisprudencia sirva para la difusión en 
toda la región de la jurisprudencia de la Corte y de las temáticas aquí abordadas.

EDUARDO FERRER MAC-GREGOR POISOT

Presidente de la Corte IDH

JORDI RAICH CURCÓ

Jefe de la Delegación Regional del CICR 
para México, América Central y Cuba
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1. EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y EL SISTEMA  
INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS

1.1. LA COMPLEMENTARIEDAD ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS  
HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO. EL PAPEL DE LA LEX SPECIALIS 

CASO DE LAS HERMANAS SERRANO CRUZ VS. EL SALVADOR.  
EXCEPCIONES PRELIMINARES. SENTENCIA DE 23 DE NOVIEMBRE DE 20041. 

112. Respecto de la complementariedad del Derecho Internacional de los Derechos Humanos con el 
Derecho Internacional Humanitario, la Corte estima necesario destacar que toda persona, durante un 
conflicto armado interno o internacional, se encuentra protegida tanto por las normas del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, como por ejemplo la Convención Americana, como por las 
normas específicas del Derecho Internacional Humanitario, por lo cual se produce una convergencia 
de normas internacionales que amparan a las personas que se encuentran en dicha situación. En 
este sentido, la Corte destaca que la especificidad de las normas de protección de los seres humanos 
sujetos a una situación de conflicto armado consagradas en el Derecho Internacional Humanitario, no 
impide la convergencia y aplicación de las normas de Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
consagradas en la Convención Americana y en otros tratados internacionales.

115. En este mismo sentido, el Derecho Internacional Humanitario consagra en el artículo 3 común de los 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, la complementariedad de sus normas con el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, al establecer, inter alia, la obligación que tiene un Estado en 
situación de conflicto armado de carácter no internacional, de brindar un trato humano y sin distinción 
alguna de índole desfavorable a las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas, o que hayan quedado 
fuera de combate por cualquier razón. En particular, el Derecho Internacional Humanitario prohíbe, 
en cualquier tiempo y lugar, los atentados contra la vida, la integridad y la dignidad de las personas 
nombradas anteriormente2.

116. Asimismo, el Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II), reconoce 
en su preámbulo la complementariedad o convergencia entre las normas del Derecho Internacional 
Humanitario con las del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, al señalar que “[…] los 
instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos ofrecen a la persona humana una 
protección fundamental”. Además, el artículo 75 del Protocolo I a dichos Convenios, relativo a la protección 
de las víctimas de los conflictos armados internacionales, al referirse a las garantías fundamentales de 
todas las personas que estén en poder de una Parte en conflicto y que no disfruten de un trato más 
favorable en virtud de los referidos Convenios o de dicho Protocolo, y el artículo 4 del Protocolo II, al 
referirse a las garantías fundamentales de todas las personas que no participen directamente en las 
hostilidades, las que hayan dejado de participar en ellas, estén o no privados de libertad, señalan que 
tales personas deben gozar de dichas garantías, consagrando de esta forma la complementariedad del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.

1. El caso se relaciona con la captura de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz, de 7 y 3 años de edad, por parte de militares salvadoreños en el marco de un operativo 
militar denominado “Operación Limpieza”. Se interpusieron una serie de recursos a fin de ubicar el paradero de las niñas pero no se realizaron mayores 
investigaciones ni se sancionaron a los responsables.

2. Cfr. Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000, párr. 207.
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1.2. COMPETENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS PARA CONOCER  
CASOS EN SITUACIONES DE CONFLICTO ARMADO 

CASO LAS PALMERAS VS. COLOMBIA. EXCEPCIONES PRELIMINARES.  
SENTENCIA DE 4 DE FEBRERO DE 20003.

32. La Convención Americana es un tratado internacional según el cual los Estados Partes se obligan a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su ejercicio a toda persona sujeta a 
su jurisdicción. La Convención prevé la existencia de una Corte Interamericana para “conocer de cualquier 
caso relativo a la interpretación y aplicación” de sus disposiciones (artículo 62.3). Cuando un Estado es 
Parte de la Convención Americana y ha aceptado la competencia de la Corte en materia contenciosa, se 
da la posibilidad de que ésta analice la conducta del Estado para determinar si la misma se ha ajustado o 
no a las disposiciones de aquella Convención aun cuando la cuestión haya sido definitivamente resuelta 
en el ordenamiento jurídico interno. La Corte es asimismo competente para decidir si cualquier norma 
del derecho interno o internacional aplicada por un Estado, en tiempos de paz o de conflicto armado, 
es compatible o no con la Convención Americana. En esta actividad la Corte no tiene ningún límite 
normativo: toda norma jurídica es susceptible de ser sometida a este examen de compatibilidad.

33. Para realizar dicho examen la Corte interpreta la norma en cuestión y la analiza a la luz de las 
disposiciones de la Convención. El resultado de esta operación será siempre un juicio en el que se dirá 
si tal norma o tal hecho es o no compatible con la Convención Americana. Esta última sólo ha atribuido 
competencia a la Corte para determinar la compatibilidad de los actos o de las normas de los Estados 
con la propia Convención, y no con los Convenios de Ginebra de 1949.

CASO BÁMACA VELÁSQUEZ VS. GUATEMALA. FONDO.  
SENTENCIA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 20004. 

207.  La Corte ha considerado demostrado que, al momento de los hechos del presente caso, se 
desarrollaba en Guatemala un conflicto interno. Como ya se ha afirmado, este hecho, en vez de exonerar 
al Estado de sus obligaciones de respetar y garantizar los derechos de las personas, lo obligaban a actuar 
en manera concordante con dichas obligaciones. Así, y según lo establece el artículo 3 común de los 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, el Estado enfrentado a un conflicto armado de carácter 
no internacional debe brindar a las personas que no participen directamente en las hostilidades o que 
hayan quedado fuera de combate por cualquier razón, un trato humano y sin distinción alguna de índole 
desfavorable. En particular, el Derecho Internacional Humanitario prohíbe en cualquier tiempo y lugar los 
atentados a la vida y a la integridad personal de las personas nombradas anteriormente.

208.   Si bien la Corte carece de competencia para declarar que un Estado es internacionalmente 
responsable por la violación de tratados internacionales que no le atribuyen dicha competencia, se 
puede observar que ciertos actos u omisiones que violan los derechos humanos de acuerdo con los 
tratados que le compete aplicar infringen también otros instrumentos internacionales de protección 
de la persona humana, como los Convenios de Ginebra de 1949 y, en particular, el artículo 3 común.

3. El caso de relaciona con una operación armada por parte de la Policía Nacional y del Ejército en Las Palmeras. El día del operativo se encontraban en la 
zona niños y trabajadores. Las fuerzas del Ejército abrieron fuego desde un helicóptero y la policía ejecutó extrajudicialmente, al menos, a seis personas. Se 
iniciaron procesos de carácter disciplinario, administrativo y penal pero después de siete años aún se encontraban en la etapa de investigación y no se había 
acusado formalmente a algunos de los responsables de los hechos.

4. El 12 de marzo de 1992 se produjo un enfrentamiento armado entre integrantes de un grupo guerrillero y miembros del Ejército en el Municipio de Nuevo 
San Carlos. En el enfrentamiento fue detenido Efraín Bámaca Velásquez. Durante su reclusión fue sometido a numerosos maltratos y luego fue sujeto a 
desaparición forzada. Se iniciaron varios procesos judiciales; no obstante, no se realizaron mayores investigaciones ni se sancionaron a los responsables. 



N 17 : INTERACCIÓN ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

9

209. Hay efectivamente equivalencia entre el contenido del artículo 3 común de los Convenios de Ginebra 
de 1949 y el de las disposiciones de la Convención Americana y de otros instrumentos internacionales 
acerca de los derechos humanos inderogables (tales como el derecho a la vida y el derecho a no ser 
sometido a torturas ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes). Esta Corte ya ha señalado, en el 
Caso Las Palmeras (2000), que las disposiciones relevantes de los Convenios de Ginebra pueden ser 
tomados en cuenta como elementos de interpretación de la propia Convención Americana5.

CASO DE LA “MASACRE DE MAPIRIPÁN” VS. COLOMBIA.  
SENTENCIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 20056. 

114. Asimismo, al proceder a determinar la responsabilidad internacional del Estado en el presente caso, 
la Corte no puede obviar la existencia de deberes generales y especiales de protección de la población 
civil a cargo del Estado, derivados del Derecho Internacional Humanitario, en particular del artículo 3 
común de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y las normas del Protocolo adicional a 
los Convenios de Ginebra relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados de carácter 
no internacional (Protocolo II). El respeto debido a las personas protegidas implica obligaciones 
de carácter pasivo (no matar, no violar la integridad física, etc), mientras que la protección debida 
implica obligaciones positivas de impedir que terceros perpetren violaciones contra dichas personas. 
La observancia de dichas obligaciones resulta de relevancia en el presente caso, en la medida en que 
la masacre fue cometida en una situación de evidente desprotección de civiles en un conflicto armado 
de carácter no internacional […].

115. Las obligaciones derivadas de dicha normativa internacional deben ser tomadas en cuenta, según 
lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Convención, pues quienes se hallan protegidos por el régimen 
de dicho instrumento no pierden por ello los derechos o facultades que ya tengan conforme a la 
legislación del Estado bajo cuya jurisdicción se encuentran, sino se complementan o integran para 
precisar su alcance o determinar su contenido. Si bien es claro que la atribución de responsabilidad 
internacional bajo las normas de Derecho Internacional Humanitario no puede ser declarada, como tal, 
por este Tribunal7, dichas normas son útiles para la interpretación de la Convención8, al establecer la 
responsabilidad estatal y otros aspectos de las violaciones alegadas en el presente caso. Esas normas 
estaban vigentes para Colombia al momento de los hechos, como normativa internacional de la que 
el Estado es parte9 y como derecho interno10, y han sido declaradas por la Corte Constitucional de 
Colombia como normas de jus cogens, que forman parte del “bloque de constitucionalidad” colombiano 
y que son obligatorias para los Estados y para todos los actores armados, estatales o no estatales, que 
participen en un conflicto armado11.

5. Corte IDH. Caso Las Palmeras vs Colombia. Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de febrero de 2000. Serie C No. 67, párrs. 32-34.
6. El 12 de julio de 1997, un centenar de miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) aterrizaron en el aeropuerto de San José de Guaviare y 

fueron recogidos por miembros del Ejército quienes facilitaron su transporte hasta la localidad de Mapiripán donde los paramilitares tomaron control del 
pueblo, de las comunicaciones, y procedieron a intimidar, torturar y asesinar a parte de sus habitantes. La fuerza pública llegó el 22 de julio de 1997, después 
de concluida la masacre y a pesar de los recursos interpuestos, no sancionaron a los responsables.

7. Cfr. Corte IDH. Caso Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 de noviembre de 2004, párr. 108, y Corte IDH. Caso 
Las Palmeras vs. Colombia. Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de febrero de 2000. Serie C no. 67, párr. 33.

8. Cfr. Corte IDH. Caso Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 de noviembre de 2004181, párr. 119; Corte IDH. 
Caso Las Palmeras. Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de febrero de 2000. Serie C No. 67, párrs. 32 a 34, y Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez vs. 
Guatemala. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párrs. 208 a 209.

9. El Protocolo II fue ratificado por Colombia el 14 de agosto de 1995 y entró en vigor el 14 de febrero de 1996.
10. Ley 171 del 16 de diciembre de 1994, por medio de la cual se aprueba el “Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo 

a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II)”.
11. Cfr. Sentencia C-225/95 de 18 de mayo de 1995, emitida por la Corte Constitucional.
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CASO MASACRES DE EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS VS. EL SALVADOR.  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 25 DE OCTUBRE DE 201212.

141. […] Del mismo modo, el Tribunal considera útil y apropiado, tal como lo ha hecho en otras 
oportunidades13, al analizar e interpretar el alcance de las normas de la Convención Americana en el 
presente caso en que los hechos ocurrieron en el contexto de un conflicto armado no internacional y de 
conformidad con el artículo 29 de la Convención Americana, recurrir a otros tratados internacionales, 
tales como los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 194914 y en particular el artículo 3 común 
a los cuatro convenios15, el Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a 
la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional de 8 de junio de 
1977 (en adelante “Protocolo II adicional”) del cual el Estado es parte16, y el derecho internacional 
humanitario consuetudinario17, como instrumentos complementarios y habida consideración de su 
especificidad en la materia. En el mismo sentido: Caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia. 
Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012, 
párr. 187; Caso de las Comunidades Afrodescendientes Desplazadas de la Cuenca del Río 
Cacarica (Operación Génesis) vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2013; párr. 221; Caso Rochac Hernández y otros 
vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, párr. 
109; Caso Cruz Sánchez y otros vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015, párr. 270; Caso Vásquez Durand y otros vs. 
Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de 
febrero de 2017, párr. 104. 

12. Entre el 11 y el 13 de diciembre de 1981, la Fuerza Armada de El Salvador con el apoyo de la Fuerza Aérea, realizó una serie de ejecuciones masivas de 
civiles en El Mozote y otras comunidades cercanas. Tras doce años de conflicto armado, se firmó el Acuerdo de Paz que puso fin a las hostilidades entre 
el Gobierno de El Salvador y el FMLN. Posteriormente, la Asamblea Legislativa dictó la “Ley de Reconciliación Nacional” y días después dictó la “Ley de 
Amnistía General para la Consolidación de la Paz”.

13. Cfr. Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2006. Serie C 
No. 148, párr. 179; Corte IDH. Caso de la Masacre de Mapiripán Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 114, 153, 172 y 191, y Corte IDH. Caso 
De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, 
párr. 191.

14. Cfr., en particular, el Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra, aprobado el 12 de agosto de 1949 por 
la Conferencia Diplomática para Elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril 
al 12 de agosto de 1949, que entró en vigor el 21 de octubre de 1950 y fue ratificado por El Salvador el 17 de junio de 1953.

15. El artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949 establece lo siguiente: “Conflictos no internacionales: En caso de conflicto armado que no 
sea de índole internacional y que surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes cada una de las Partes en conflicto tendrá la obligación de 
aplicar, como mínimo, las siguientes disposiciones: 1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las 
fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa, 
serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, el color, la religión o la creencia, 
el sexo, el nacimiento o la fortuna o cualquier otro criterio análogo. A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las 
personas arriba mencionadas: a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, 
los tratos crueles, la tortura y los suplicios; b) la toma de rehenes; c) los atenta dos contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes y 
degradantes; d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados. 2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos. Un organismo humanitario imparcial, tal como 
el Comité Internacional de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto. Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en 
vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presente Convenio. La aplicación de las anteriores disposiciones no 
surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes en conflicto”.

16. El Salvador es parte del Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin 
carácter internacional desde el 23 de noviembre de 1978.

17. Cfr. Comité Internacional de la Cruz Roja, El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise 
Doswald-Beck, 2007.
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CASO MASACRE DE SANTO DOMINGO VS. COLOMBIA. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO Y REPARACIONES. SENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 201218.

21. En relación con la primera excepción preliminar planteada por el Estado, la Corte reitera que la 
Convención Americana es un tratado internacional según el cual los Estados Parte se obligan a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su ejercicio a toda persona sujeta a su 
jurisdicción y que el Tribunal es competente para decidir si cualquier acto u omisión estatal, en tiempos 
de paz o de conflicto armado, es compatible o no con la Convención Americana. Además, la Corte 
señaló que, en esta actividad, el Tribunal no tiene ningún límite normativo y que toda norma jurídica 
es susceptible de ser sometida a este examen de compatibilidad19.

22. Por otro lado, la Corte recuerda que varias sentencias pronunciadas en el marco de su competencia 
contenciosa se refieren a hechos ocurridos durante conflictos armados no internacionales20. La 
Convención Americana no establece limitaciones a la competencia de la Corte para conocer casos en 
situaciones de conflictos armados21.

23. Del mismo modo, con respecto a la aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el Tribunal 
señaló en otras oportunidades que si bien “la Corte carece de competencia para declarar que un Estado 
es internacionalmente responsable por la violación de tratados internacionales que no le atribuyen dicha 
competencia, se puede observar que ciertos actos u omisiones que violan los derechos humanos de 
acuerdo con los tratados que le compete aplicar infringen también otros instrumentos internacionales 
de protección de la persona humana, como los Convenios de Ginebra de 1949 y, en particular, el artículo 
3 común”22. Asimismo, desde el caso Las Palmeras Vs. Colombia, el Tribunal indicó en particular que las 
disposiciones relevantes de los Convenios de Ginebra podían ser tomados en cuenta como elementos 
de interpretación de la propia Convención Americana23. En el mismo sentido: Caso Rodríguez Vera 
y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014, párr. 39. 

18. El 13 de diciembre de 1998, en el marco de un operativo militar de las fuerzas armadas colombianas un helicóptero lanzó explosivos de fragmentación en la 
calle principal de Santo Domingo lo que ocasionó la muerte de 17 personas, incluyendo niños, y 27 heridos. Además, la Fuerza Aérea Colombiana realizó 
disparo de ametralladora desde aeronaves contra personas. La jurisdicción contenciosa administrativa estableció la responsabilidad del Estado y, además, 
se habían sido sancionado algunos responsables.

19. Cfr., mutatis mutandi, Corte IDH. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de febrero de 2000. Serie C No. 67, párr. 32.
20. Véase entre otros: Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 29 de abril de 2004. Serie C No. 105; Corte IDH. Caso De la 

Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211; Corte 
IDH. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Excepciones Preliminares; Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 
2006. Serie C No. 140; Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio de 2006 Serie C No. 148; Corte IDH. Caso de la 
Masacre de la Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163; Corte IDH. Caso Contreras y otros 
Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011 Serie C No. 232; Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012 Serie C No. 250, Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y 
lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C. No. 252, y Corte IDH. Caso de la “Masacre de 
Mapiripán” Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134.

21. Por el contrario, el mismo artículo 27 de la Convención Americana contempla situaciones en las cuales los Estados pueden legítimamente suspender 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención “en caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte”, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y 
que no se refieran a los derechos enunciados en el artículo 27.2 de la misma.

22. Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 208.
23. Cfr. Corte IDH. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, párrs. 32 a 34. Véase asimismo, Corte IDH. Caso de la “Masacre de Mapiripán” 

Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 115, y Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo, párr. 209.
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De tal manera, en el caso de la Masacre de Mapiripán Vs. Colombia, la Corte consideró que:

Si bien la misma Convención Americana hace expresa referencia a las normas del Derecho 
Internacional general para su interpretación y aplicación, las obligaciones contenidas en los 
artículos 1.1 y 2 de la Convención constituyen en definitiva la base para la determinación de 
responsabilidad internacional a un Estado por violaciones a la misma […] Por lo tanto, la atribución 
de responsabilidad internacional al Estado, así como los alcances y efectos del reconocimiento 
realizado en el presente caso, deben ser efectuados a la luz de la propia Convención24.

24. De acuerdo a las consideraciones anteriores la Corte reitera que, si bien la Convención Americana 
sólo le ha atribuido competencia para determinar la compatibilidad de las acciones y omisiones o de las 
normas de los Estados con la propia Convención y no con las disposiciones de otros tratados o normas 
consuetudinarias, en el ejercicio de dicho examen puede, como lo ha hecho en otros casos (supra 
párr. 22), interpretar a la luz de otros tratados las obligaciones y los derechos contenidos en la misma 
Convención. En este caso, al utilizar el DIH como norma de interpretación complementaria a la normativa 
convencional, la Corte no está asumiendo una jerarquización entre órdenes normativos, pues no está 
en duda la aplicabilidad y relevancia del DIH en situaciones de conflicto armado. Eso sólo implica que 
la Corte puede observar las regulaciones del DIH, en tanto normativa concreta en la materia, para dar 
aplicación más específica a la normativa convencional en la definición de los alcances de las obligaciones 
estatales. En el mismo sentido: Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de 
Justicia) vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 14 de noviembre de 2014, párr. 39; Caso Vásquez Durand y otros vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017, párr. 31. 

CASO VÁSQUEZ DURAND Y OTROS VS. ECUADOR. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 201725.

30. Este Tribunal tiene competencia para decidir si cualquier acto u omisión estatal, en tiempos de paz 
o de conflicto armado, es compatible o no con la Convención Americana26 […]. De conformidad con 
el artículo 29.b) de la Convención Americana y las reglas generales de interpretación de los tratados 
recogidas en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, la misma Convención puede 
ser interpretada en relación con otros instrumentos internacionales27, tales como las disposiciones 
relevantes de los Convenios de Ginebra28. Por tanto, al examinar la compatibilidad de las conductas o 
normas estatales con la Convención Americana, la Corte puede interpretar a la luz de otros tratados 
las obligaciones y los derechos contenidos en la misma Convención29.

24. Corte IDH. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 107.
25. Los hechos ocurren en el marco del Conflicto del Alto Cenepa entre Ecuador y Perú. Jorge Vásquez Durand, peruano, se encontraba en Ecuador. Los 

registros migratorios indican que salió de Ecuador e ingresó al Perú en el mismo día, sin registro de un posterior reingreso al Ecuador. Sin embargo, según 
su esposa, este habría sido detenido por miembros del Servicio de Inteligencia ecuatoriana. La Comisión de la Verdad, en 2010, concluyó que el señor 
Vásquez había sido objeto de “Tortura – Desaparición Forzada – Privación ilegal de la libertad”. 

26. Cfr. Corte IDH. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de febrero de 2000. Serie C No. 67, párr. 32, y Corte IDH. Caso 
Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012. Serie C No. 259, párr. 21.

27. Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79, 
párr. 148, y Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329, párr. 168. 
Al respecto, el artículo 31.3.c de la referida Convención de Viena establece como regla de interpretación que “[j]untamente con el contexto, habrá de tenerse 
en cuenta: […] c) toda forma pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones entre las partes”.

28. Cfr. Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 209, y Corte IDH. Caso Cruz 
Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292, párr. 270. En particular 
respecto a este caso, se advierte que Ecuador ratificó los Convenios de Ginebra de 1949 el 11 de agosto de 1954. Asimismo, ratificó el Protocolo Adicional a 
los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales el 10 de abril de 1979.

29. Cfr. Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el marco de las Garantías del Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC-
16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 113, y Caso I.V. Vs. Bolivia, supra, párr. 168.
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2. LA UTILIZACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO EN LA 
INTERPRETACIÓN DEL CORPUS IURIS INTERAMERICANO

2.1. LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

2.1.1. LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

CASO MASACRES DE EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS VS. EL SALVADOR.  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2012.

148. Los derechos a la vida y a la integridad personal revisten un carácter esencial en la Convención. De 
conformidad con el artículo 27.2 del referido tratado, esos derechos forman parte del núcleo inderogable, 
pues no pueden ser suspendidos en casos de guerra, peligro público u otras amenazas a la independencia 
o seguridad de los Estados Partes30. Por su parte, el Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra 
señala en su artículo 4 que “están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar […] los atentados contra 
la vida, la salud y la integridad física o mental de las personas [que no participen directamente en las 
hostilidades, o que hayan dejado de participar en ellas], en particular el homicidio y los tratos crueles 
tales como la tortura y las mutilaciones o toda forma de pena corporal”. Resalta también que “[q]ueda 
prohibido ordenar que no haya supervivientes”. Además, especifica en su artículo 13 las obligaciones de 
protección de la población civil y las personas civiles, salvo si participan directamente en las hostilidades 
y mientras dure tal participación, al disponer que “gozarán de protección general contra los peligros 
procedentes de operaciones militares” y que “no serán objeto de ataque”.

CASO MASACRE DE SANTO DOMINGO VS. COLOMBIA. EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO  
Y REPARACIONES. SENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2012.

212. De acuerdo a lo establecido por el Derecho Internacional Humanitario, el principio de distinción se 
refiere a una norma consuetudinaria para conflictos armados internacionales y no internacionales en 
la cual se establece que “[l]as partes en conflicto deberán distinguir en todo momento entre personas 
civiles y combatientes”, que “[l]os ataques sólo podrán dirigirse contra combatientes” y que “[l]os civiles 
no deben ser atacados”31. Además, son normas de Derecho Internacional Humanitario consuetudinario 
las que disponen que “[l]as partes en conflicto deberán hacer en todo momento la distinción entre 
bienes de carácter civil y objetivos militares”, de tal forma que “los ataques sólo podrán dirigirse contra 
objetivos militares”, mientras que “los bienes de carácter civil no deben ser atacados”32. Del mismo 
modo, el párrafo 2 del artículo 13 del Protocolo Adicional II a los Convenios de Ginebra prohíbe que 
tanto las personas civiles como la población civil como tal sean objeto de ataques33. La jurisprudencia 
de tribunales penales internacionales también se ha referido a este principio34.

30. Cfr. Corte IDH. Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de 2006. Serie C No. 147, párr. 82, y Corte IDH. Caso González 
y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 244.

31. Henkaerts, Jean – Marie, Doswald – Beck Louise, El Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario, volumen I, normas, CICR, Buenos Aires, 2007, 
p. 3, Norma 1.

32. Henkaerts, Jean – Marie, Doswald – Beck Louise, El Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario, volumen I, normas, CICR, Cambridge, 2005, 
p. 29, Norma 7.

33. En ese mismo sentido, la norma 87 de Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario y el artículo 3 común a los cuatros Convenios de Ginebra 
establecen que “[l]as personas civiles y las personas fuera de combate serán tratadas con humanidad”. Henkaerts, Jean – Marie, Doswald – Beck Louise, El 
derecho internacional humanitario consuetudinario, volumen I, normas, CICR, Buenos Aires, 2007, p. 349, Norma 87.

34. Cfr. Tribunal Penal para la Ex - Yugoslavia (en adelante también “TPIY”), Radicado: IT-96-29/1-T. Asunto “Fiscal Vs. Stanislav Galic”. Sentencia del 5 de 
diciembre de 2003. Sala de Primera Instancia del TPIY, párr. 57. Véase asimismo Final Report to the Prosecutor by the Committee Established to Review the 
NATO Bombing Campaign Against the Federal Republic of Yugoslavia, 13 June 2000, párr. 29, e Informe de la Comisión de Investigación sobre el Líbano, 
presentado de conformidad con la resolución S-2/1 del Consejo de Derechos Humanos, 23 de noviembre de 2006, párr. 25.
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213. En el presente caso la Corte dio por probado que, en el marco de enfrentamientos con la guerrilla 
FARC, el día 13 de diciembre de 1998 la Fuerza Aérea Colombiana lanzó un dispositivo cluster AN-M1A2 
sobre el caserío de Santo Domingo, causando la muerte y lesiones de personas civiles (supra párr. 
210). La Corte toma nota de que las instancias judiciales y administrativas internas han considerado 
que el Estado incumplió el principio de distinción en la conducción del referido operativo aéreo.

214. De acuerdo a lo establecido por el Derecho Internacional Humanitario, el principio de proporcionalidad 
se refiere a una norma consuetudinaria para conflictos armados internacionales y no internacionales, en la 
cual se establece que “[q]ueda prohibido lanzar un ataque cuando sea de prever que cause incidentalmente 
muertos y heridos entre la población civil, daños a bienes de carácter civil o ambas cosas, que sean excesivos 
en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista”35. El referido principio establece entonces una 
limitante a la finalidad de la guerra que prescribe que el uso de la fuerza no debe ser desproporcionado, 
limitándolo a lo indispensable para conseguir la ventaja militar perseguida36.

215. Sobre el particular, como ya fuera señalado, si bien el lanzamiento del dispositivo cluster afectó 
directamente a la población del caserío de Santo Domingo, el objetivo militar más general de la operación 
aérea habría sido la guerrilla presumiblemente ubicada en una mata de monte cerca de Santo Domingo. 
En esta hipótesis, la ventaja militar que esperaba obtener la Fuerza Aérea Colombiana era socavar 
la capacidad militar de los integrantes de la guerrilla ubicados en un lugar donde presumiblemente 
no había presencia de población civil que pudiera resultar afectada incidentalmente por el dispositivo 
cluster. Por ende, el Tribunal considera que no corresponde analizar el lanzamiento de dicho dispositivo 
a la luz del principio de proporcionalidad, puesto que un análisis semejante implicaría determinar si los 
muertos y heridos entre la población civil pueden ser considerado un resultado “excesivo” en relación 
con la ventaja militar concreta y directa esperada en caso de haberse impactado un objetivo militar, lo 
cual no ocurrió en las circunstancias del caso.

216. De acuerdo a lo establecido por el Derecho Internacional Humanitario, el principio de precaución se 
refiere a una norma consuetudinaria para conflictos armados internacionales y no internacionales en la 
cual se establece que “[l]as operaciones se realizarán con un cuidado constante de preservar a la población 
civil, a las personas civiles y los bienes de carácter civil”, y que “[s]e tomarán todas las precauciones 
factibles para evitar o reducir en todo caso a un mínimo, el número de muertos y heridos entre la 
población civil, así como los daños a bienes de carácter civil, que pudieran causar incidentalmente”37. 
Del mismo modo, la norma 17 de Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario dispone que “[l]as 
partes en conflicto deberán tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios y métodos 
de guerra para evitar, o reducir en todo caso a un mínimo, el número de muertos y de heridos entre la 
población civil, así como los daños a los bienes de carácter civil, que pudieran causar incidentalmente”, 
y la norma 18 señala que “las partes en conflicto deberán hacer todo lo que sea factible para evaluar si 
el ataque causará incidentalmente muertos o heridos entre la población civil, daños a bienes de carácter 
civil o ambas cosas, que sean excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista”38.

35. Henkaerts, Jean – Marie, Doswald – Beck Louise, El Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario, volumen I, normas, CICR, Buenos Aires, 2007, p. 53, Norma 14.
36. Véase Comisión Interamericana, Tercer Informe sobre la situación de derechos humanos en Colombia. Capítulo IV, “Violencia y violación del derecho 

internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario”, doc. OEA/Ser. L/V/II.102. Doc. 9, rev. 1, del 26 de febrero de 1999, 
párrafos 77 a 80. Véase además: Informe de la Comisión de Investigación sobre el Líbano, presentado de conformidad con la resolución S-2/1 del Consejo de 
Derechos Humanos” del 23 de noviembre de 2006, párr. 147, y Final Report to the Prosecutor by the Committee Established to Review the NATO Bombing 
Campaign against the Federal Republic of Yugoslavia, 13 June 2000, párrs. 28, 48, 49 y 50.

37. Henkaerts, Jean – Marie, Doswald – Beck Louise, El Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario, volumen I, normas, CICR, Buenos Aires, 2007, 
p. 59, normas 15.

38. Henkaerts, Jean – Marie, Doswald – Beck Louise, El Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario, volumen I, normas, CICR, Buenos Aires, 2007, 
pp. 65 a 67, normas 17 y 18.
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227. Por tanto, de acuerdo con todo lo anterior la Corte constata que: i) el dispositivo AN-M1A2 utilizado 
es un arma con precisión limitada; ii) la instrucción del lanzamiento del dispositivo tampoco fue precisa, 
al haberse designado un área de lanzamiento que podía referirse a un objetivo que no queda claro si 
estaba definido, pues podía ir desde los 70 metros de distancia de Santo Domingo hasta 500 metros 
más al norte; iii) existían manuales y reglamentos vigentes para la época de los hechos que indicaban 
que el tipo de arma como la que fue utilizada no podía ser utilizada en zonas pobladas o cerca de 
caseríos con población civil; iv) las circunstancias que rodearon los hechos demuestran que ya se 
habían cometido errores con armas más precisas que el dispositivo cluster unos minutos antes de las 
10:02 de la mañana; v) está en duda la necesidad de utilizar ese tipo de arma en los enfrentamientos 
que tuvieron lugar el día 13 de diciembre de 1998, y vi) unos segundos antes del lanzamiento, uno 
de los pilotos del Skymaster sugirió la necesidad de poner orden con las aeronaves, denotando un 
desorden de las operaciones aéreas para ese momento preciso.

229. En cualquier caso, dada la capacidad letal y la precisión limitada del dispositivo utilizado, el 
lanzamiento del mismo en el casco urbano del caserío de Santo Domingo o cerca de ahí, es contrario 
al principio de precaución.

234. En lo que se refiere al principio de distinción, la Corte recuerda que además de las normas de 
derecho internacional humanitario ya señaladas (supra párr. 212), también son conductas prohibidas 
por ese régimen normativo las que constituyen ataques indiscriminados “en los que se emplean 
métodos o medios de combate cuyos efectos no sea posible limitar, como exige el derecho internacional 
humanitario […] y que en consecuencia, pueden alcanzar indistintamente, […] tanto a objetivos militares 
como a personas civiles”39. Del mismo modo, la jurisprudencia del Tribunal Penal para la Ex Yugoslavia 
(en adelante también “TPIY”) ha señalado que “los ataques indiscriminados, es decir, los ataques que 
golpean a civiles o bienes civiles, y objetivos militares sin distinción, pueden calificar como ataques 
directos contra civiles” y que los mismos “están expresamente prohibidos por el Protocolo Adicional 
I [40] [siendo que esta] prohibición refleja una regla bien establecida del derecho consuetudinario 
aplicable a todos los conflictos armados”41.

235. En el presente caso, la Corte constata que, según aparece en las grabaciones, los pilotos de las 
aeronaves manifestaron dudas en relación con el carácter civil o no de las personas que estaban 
observando desplazarse en las carreteras hacia Tame, a pesar de lo cual hicieron uso de sus armas (en 
este caso ametralladoras), en manifiesta despreocupación por la vida e integridad de esas personas, 
en incumplimiento del principio de distinción (supra párr. 212). Por otro lado, aun en la hipótesis 
de que pudiesen encontrarse guerrilleros entre la población civil, la ventaja militar que se buscaba 
obtener al atacar a un eventual combatiente adverso mezclado con población civil, no habría sido de 
tal índole que pudieran justificarse eventuales muertos o heridos civiles, por lo que, en esa hipótesis, 
esas acciones también habrían afectado el principio de proporcionalidad.

237. La Corte constata que esos actos de miembros de la Fuerza Aérea implican un incumplimiento 
de la obligación de garantizar los derechos a la vida e integridad personal, en los términos de la 
Convención Americana, de pobladores de Santo Domingo que se vieron afectados por la puesta en 

39. Henkaerts, Jean – Marie, Doswald – Beck Louise, El Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario, volumen I, normas, CICR, Buenos Aires, 2007, 
p. 46, Norma 12.

40. El artículo 50 Protocolo I de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 (“Definición de personas civiles y de población civil”) establece que: “1. Es 
persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorías de personas a que se refieren el artículo 4, A. 1), 2), 3) y 6) del III Convenio, y el artículo 
43 del presente Protocolo. En caso de duda acerca de la condición de una persona, se la considerará como civil […]”.

41. TPIY, Radicado: IT-96-29/1-T. Asunto “Fiscal vs. Stanislav Galic”. Sentencia del 5 de diciembre de 2003. Sala de Primera Instancia del TPIY, párr. 57.
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riesgo de sus derechos por el solo hecho de haber sido objeto de esos ataques indiscriminados, 
independientemente de que nadie resultara muerto o herido. Sin embargo, los representantes y la 
Comisión no individualizaron a quienes serían las víctimas de estos graves hechos, por lo cual no 
corresponde que el Tribunal formule un pronunciamiento separado al respecto.

CASO J VS. PERÚ. EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS.  
SENTENCIA DE 27 DE NOVIEMBRE DE 201342. 

304. Este Tribunal ha establecido que la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 
están estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos43. La prohibición 
de la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes es absoluta e inderogable, aún en 
las circunstancias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el terrorismo y 
cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de 
garantías constitucionales, inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades públicas44. 
Los tratados de alcance universal45 y regional46 consagran tal prohibición y el derecho inderogable a no ser 
sometido a ninguna forma de tortura. Igualmente, numerosos instrumentos internacionales consagran 
ese derecho y reiteran la misma prohibición47, incluso bajo el derecho internacional humanitario48.

CASO CRUZ SÁNCHEZ Y OTROS VS. PERÚ. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 17 DE ABRIL DE 201549. 

269. En esta línea, la Corte nota que las acciones del MRTA correspondían a una toma de rehenes, 
al hacer un uso indebido de una ambulancia para esquivar el control policial, lograr el ingreso a la 
residencia del Embajador de Japón y retener a los invitados, algunos de los cuales permanecieron 
secuestrados durante un período de cuatro meses, a cambio de la exigencia de unas contrapartidas 
por parte del Estado. Al respecto, es pertinente recordar que tales actos se encuentran prohibidos 
“en cualquier tiempo y lugar”50. Igualmente, es pertinente resaltar que la residencia del Embajador, 

42. El caso se relaciona con la violación de los derechos a la libertad personal, a las garantías judiciales y la integridad personal de la señora J. Tras su liberación 
en 1993, se le reconoció la condición de refugiada en Reino Unido. En 2007 fue detenida por la INTERPOL y el Estado peruano solicitó la extradición de 
la señora J., por la supuesta comisión de los delitos de apología al terrorismo y terrorismo.

43. Cfr. Corte IDH. Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000, párr. 95, y Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. 
Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013, párr. 173.

44. Cfr. Corte IDH Caso Lori Berenson Mejía vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 20004, párr. 100, y Corte IDH. Caso 
Mendoza y otros vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013, párr. 173.

45. Cfr. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 7; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
artículo 2; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 37, y Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, artículo 10.

46. Cfr. Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, artículos 1 y 5; Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos, artículo 5; Carta 
Africana de los Derechos y Bienestar del Niño, artículo 16; Convención de Belém do Pará, artículo 4, y Convenio Europeo de Derechos Humanos, artículo 3.

47. Cfr. Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, principios 1 y 6; Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, artículo 5; Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado 
de 1974, artículo 4, y Líneas directrices del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre los derechos humanos y la lucha contra el terrorismo, Directriz IV.

48. Cfr., inter alia, artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949; Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra 
(Convenio III), artículos 49, 52, 87, 89 y 97; Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra (Convenio IV), 
artículos 40, 51, 95, 96, 100 y 119; Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los 
Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I), artículo 75.2.a)ii), y Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a 
la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II), artículo 4.2.a). Véase, también Corte IDH. Caso Fleury y 
otros vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011, párr. 71.

49. El caso se relaciona con el operativo ocurrido en la residencia del Embajador de Japón en Perú debido a la toma de rehenes por parte del MRTA y a diversas 
violaciones a las garantías judiciales en la investigación de los hechos.

50. Artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949. Véase también Comité Internacional de la Cruz Roja, El Derecho Internacional Humanitario 
Consuetudinario, vol. I, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise Doswald-Beck, 2007, Norma 96, disponible en https://www.icrc.org/spa/assets/files/
other/icrc_003_pcustom.pdf
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en donde se desarrolló la toma de rehenes, gozaba de protección internacional51, al igual que los 
funcionarios diplomáticos52 y consulares53.

272. En consecuencia y a los efectos del presente caso, la Corte nota que el derecho internacional 
humanitario no desplaza la aplicabilidad del artículo 4 de la Convención, sino que nutre la interpretación 
de la cláusula convencional que prohíbe la privación arbitraria de la vida en razón de que los hechos 
sucedieron en el marco de un conflicto armado y con ocasión del mismo […].

273. Por lo tanto, dado que la Convención Americana no define en forma expresa el alcance que debe 
otorgarle la Corte al concepto de arbitrariedad que cualifica una privación de la vida como contraria 
a dicho tratado en situaciones de conflicto armado, es pertinente recurrir al corpus iuris de derecho 
internacional humanitario aplicable a fin de determinar el alcance de las obligaciones estatales en lo 
que concierne al respeto y garantía del derecho a la vida en esas situaciones […]. 

277. Las presuntas víctimas del presente caso no eran civiles, sino que eran integrantes del MRTA, 
quienes participaron en forma activa en las hostilidades54. No obstante, podían potencialmente ser 
beneficiarios de las salvaguardas contenidas en el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra, 
siempre y cuando hubieran dejado de participar en las hostilidades y pudieran identificarse como 
hors de combat. La Corte nota que, según el derecho internacional humanitario consuetudinario, esta 
situación puede producirse en tres circunstancias: “(a) que está en poder de una parte adversa; (b) 
que no puede defenderse porque está inconsciente, ha naufragado o está herida o enferma; o (c) que 
exprese claramente su intención de rendirse; siempre que se abstenga de todo acto hostil y no trate 
de evadirse”55. La Corte considera que estos criterios para determinar si una persona se encontraba 
hors de combat y era, por lo tanto, acreedora de la protección dispuesta en el artículo 3 común a los 
cuatro Convenios de Ginebra, resultaban aplicables al momento de los hechos.

278. Así, y según lo establece el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra, el Estado debía 
brindar a las personas que no participaren directamente en las hostilidades o que hubieren quedado 
fuera de combate por cualquier razón, un trato humano y sin distinción alguna de índole desfavorable. 
En particular, el derecho internacional humanitario prohíbe en cualquier tiempo y lugar los atentados a 
la vida y a la integridad personal de las personas mencionadas anteriormente56. El Comité Internacional 
de la Cruz Roja (CICR) ha señalado que la regla referente a que cualquier persona fuera de combate 
no puede ser objeto de ataque constituye una norma consuetudinaria tanto en los conflictos armados 

51. Véase los artículos 22 y 30.1 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961, la cual entró en vigor el 24 de abril de 1964. 
Perú es parte de la misma desde el 18 de diciembre de 1968. Dichas disposiciones establecen que “los locales de la misión son inviolables [; que] el Estado 
receptor tiene la obligación especial de adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los locales de la misión contra toda intrusión o daño y evitar que 
se turbe la tranquilidad de la misión o se atente contra su dignidad”, y que “la residencia particular del agente diplomático goza de la misma inviolabilidad 
y protección que los locales de la misión”.

52. Véase el artículo 29 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, que establece: “La persona del agente diplomático es inviolable. No puede 
ser objeto de ninguna forma de detención o arresto. El Estado receptor le tratará con el debido respeto y adoptará todas las medidas adecuadas para impedir 
cualquier atentado contra su persona, su libertad o su dignidad.”

53. Véase el artículo 40 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963, la cual entró en vigor el 19 de marzo de 1967, que 
dispone: “El Estado receptor deberá tratar a los funcionarios consulares con la debida deferencia y adoptará todas las medidas adecuadas para evitar 
cualquier atentado contra su persona, su libertad o su dignidad”. Perú es parte de la misma desde el 17 de febrero de 1978.

54. Cfr. Comité Internacional de la Cruz Roja, Guía para Interpretar la Noción de Participación Directa en las Hostilidades según el Derecho Internacional 
Humanitario, Nils Melzer, asesor jurídico, CICR, 2010, disponible en https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_0990.pdf. 

55. Comité Internacional de la Cruz Roja, El Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario, vol. I, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise 
Doswald-Beck, 2007, Norma 47, disponible en https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_pcustom.pdf. 

56. Cfr. Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000, párr. 207. Véase también, TEDH, Varnava y Otros 
vs. Turquía [GS], Nos. 16064/90, 16065/90, 16066/90, 16068/90, 16069/90, 16070/90, 16071/90, 16072/90 y 16073/90. Sentencia de 18 de septiembre de 
2009, párr. 185.
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internacionales como no internacionales57. La práctica del Perú demuestra la aplicación de esta regla 
a nivel nacional58.

316. Lo anterior permite colegir a esta Corte que la última vez que fue visto con vida, el mismo se 
encontraba en una situación de hors de combat y que gozaba por tanto de la protección que otorgan 
las normas de derecho internacional humanitario aplicables. Es decir, una vez que Eduardo Nicolás Cruz 
Sánchez fue capturado con vida, el Estado tenía la obligación de otorgarle un trato humano y respetar 
y garantizar sus derechos, todo ello de conformidad con el artículo 4 de la Convención Americana, 
interpretado a la luz del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra.

317. Es así que se invierte la carga de la prueba y correspondía al Estado la obligación de proveer 
una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su 
responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados, que demuestren en este caso que existió 
alguna necesidad de utilizar la fuerza por parte de los oficiales que custodiaban a Eduardo Nicolás Cruz 
Sánchez. Sin embargo, en el presente caso el Estado no proporcionó ante esta Corte una explicación 
alternativa que sea verosímil y satisfactoria sobre la forma en la que Eduardo Nicolás Cruz Sánchez 
falleció en las zonas bajo el control exclusivo del Estado. Los elementos indicados por el Estado en cuanto 
a que Cruz Sánchez habría estado en posesión de una granada en la mano no logran desacreditar la 
convicción generada por la evidencia suficiente y variada que indica que la muerte de Eduardo Nicolás 
Cruz Sánchez se produjo cuando se encontraba en manos del Estado en calidad de hors de combat y 
como consecuencia de un disparo realizado cuando el cuerpo permanecía casi inmóvil, en contradicción 
con los principios del derecho internacional humanitario aplicables. 

367. La Corte ha sostenido que, en el manejo de la escena de los hechos y el tratamiento de los 
cadáveres, deben realizarse las diligencias mínimas e indispensables para la conservación de los 
elementos de prueba y evidencias que puedan contribuir al éxito de la investigación59. La Corte 
advierte que, incluso en una situación de conflicto armado, el derecho internacional humanitario 
prevé obligaciones mínimas de debida diligencia relativas al correcto y adecuado levantamiento de 
cadáveres y los esfuerzos que deben adelantarse para su identificación o inhumación con el fin de 
facilitar su identificación posterior60.

CASO VÁSQUEZ DURAND Y OTROS VS. ECUADOR. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 2017.

135. Respecto del artículo 5 de la Convención Americana, en primer lugar la Corte estima que, por la 
naturaleza misma de la desaparición forzada, esta implica que el Estado colocó a las personas en una 
grave situación de vulnerabilidad y riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad personal y vida61. 

57. Cfr. Comité Internacional de la Cruz Roja, El Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario, vol. I, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise 
Doswald-Beck, 2007, Norma 47, disponible en https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_pcustom.pdf. 

58. Perú, Derechos Humanos: Decálogo de las Fuerzas del Orden, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Ministerio de Defensa, Ejército Peruano, 1991, 
págs 6 y 7, y Perú, Código Militar de Justicia, 1980, artículo 94, disponible en http://www.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_cou_pe_rule47.

59. Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre 
de 2009. Serie C No. 205, párr. 301, y Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014, párr. 489.

60. Cfr. Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014, párr. 496

61. Cfr. Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009, párr. 
152, y Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de Rabinal vs. Guatemala Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, párr. 158.
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En este sentido, la desaparición forzada es violatoria del derecho a la integridad personal porque el solo 
hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e 
inhumano en contradicción con los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención62. En segundo lugar, la Corte 
advierte que las declaraciones de otros dos peruanos detenidos durante el conflicto indican que fueron 
víctimas de torturas e interrogatorios63, y uno de ellos aseguró haber visto al señor Vásquez Durand 
“bastante decaído”64. Al respecto, la Corte nota que el derecho internacional humanitario también 
prohíbe la tortura y la coacción para obtener información de las personas protegidas65. Además, 
cuando se demuestra la ocurrencia de una desaparición forzada, este Tribunal considera razonable 
presumir, con base en los elementos del acervo probatorio, que las víctimas sufrieron un trato contrario 
a la dignidad inherente al ser humano mientras se encontraban bajo custodia estatal, por lo cual se 
configura una violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento. 

2.1.2. EL DERECHO A LA VERDAD Y LA PROHIBICIÓN DE AMNISTÍAS SOBRE CRÍMENES DE GUERRA 

CASO DE LA “MASACRE DE MAPIRIPÁN” VS. COLOMBIA.  
SENTENCIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

238. En este sentido, la Corte reconoce las difíciles circunstancias por las que atraviesa Colombia en las 
que su población y sus instituciones hacen esfuerzos por alcanzar la paz. Sin embargo, las condiciones 
del país, sin importar qué tan difíciles sean, no liberan a un Estado Parte en la Convención Americana 
de sus obligaciones establecidas en ese tratado, que subsisten particularmente en casos como el 
presente66. El Tribunal ha sostenido que al llevar a cabo o tolerar acciones dirigidas a realizar ejecuciones 
extrajudiciales, no investigarlas de manera adecuada y no sancionar, en su caso, a los responsables, 
el Estado viola el deber de respetar los derechos reconocidos por la Convención y garantizar su libre y 
pleno ejercicio, tanto de la presunta víctima como de sus familiares, impide que la sociedad conozca lo 
ocurrido67 y reproduce las condiciones de impunidad para que este tipo de hechos vuelvan a repetirse68.

62. Cfr. Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988, párrs. 156 y 187, y Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea 
Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de Rabinal vs. Guatemala Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 158.

63. Mario Jesús Puente Olivera, comerciante amigo del señor Vásquez Durand, relató que habría sido torturado mientras lo interrogaban sobre la razón 
por la cual estaba en Ecuador y qué militar lo había enviado. Cfr. Declaración rendida ante fedatario público (afidávit) de Mario Jesús Puente Olivera el 
25 de julio de 2016 (expediente de prueba, folio 1404), y declaración de Mario Jesús Puente Olivera en formato DVD (expediente de prueba, folio 83). 
En el mismo sentido, otro ciudadano peruano E.H.A.M, quien también habría sido detenido durante el conflicto armado, relató que fue golpeado. Cfr. 
Declaración E.H.A.M., presunto detenido peruano, rendida ante empleados de APRODEH (expediente de prueba, folio 86), y comunicación suscrita por 
E.H.A.M, presunto detenido peruano, de 24 de julio de 1995 dirigida a la Directora de Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú 
(expediente de prueba, folio 95). 

64. Declaración de E.H.A.M., presunto detenido peruano, rendida ante empleados de APRODEH (expediente de prueba, folio 87). 
65. En este sentido, el artículo 31 del Convenio de Ginebra IV establece que “[n]o podrá ejercerse coacción alguna de índole física o moral contra las personas 

protegidas, en especial para obtener de ellas, o de terceros, informaciones”; el artículo 32 establece que “[l]as Altas Partes Contratantes se prohíben 
expresamente emplear toda medida que pueda causar sufrimientos físicos o la exterminación de las personas protegidas que estén en su poder. Esta 
prohibición se aplica no solamente al homicidio, a la tortura, a los castigos corporales, a las mutilaciones y a los experimentos médicos o científicos no 
requeridos por el tratamiento médico de una persona protegida, sino también a cualesquiera otros malos tratos por parte de agentes civiles o militares”; y el 
artículo 37 señala que “[l]as personas protegidas que estén en detención preventiva o cumpliendo un castigo de privación de libertad serán tratadas, durante 
su detención, con humanidad”. Cfr. Convenio de Ginebra IV, arts. 31, 32 y 37.

66. Cfr. Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana vs. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2005, 
párr. 153; Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 de noviembre de 2004, párr. 118, y Corte IDH. Caso 
Bámaca Velásquez vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000, párr. 207.

67. Cfr. Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana vs. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2005, 
párr. 153; Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003, párr. 
134, y Corte IDH. Caso Trujillo Oroza vs. Bolivia. Reparaciones. Sentencia de 27 de febrero de 2002, párrs. 99 a 101 y 109.

68. Cfr. Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004, párr. 130, y Corte IDH. 
Caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003, párr. 156.
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304. Sobre el particular, la Corte reitera su jurisprudencia constante69 en el sentido de que ninguna ley 
ni disposición de derecho interno puede impedir a un Estado cumplir con la obligación de investigar y 
sancionar a los responsables de violaciones de derechos humanos. En particular, son inaceptables las 
disposiciones de amnistía, las reglas de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad 
que pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los 
derechos humanos – como las del presente caso, ejecuciones y desapariciones. El Tribunal reitera que 
la obligación del Estado de investigar de manera adecuada y sancionar, en su caso, a los responsables, 
debe cumplirse diligentemente para evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan a repetirse. 

CASO GELMAN VS. URUGUAY. FONDO Y REPARACIONES.  
SENTENCIA DE 24 DE FEBRERO DE 201170.

210. Asimismo, en una interpretación del artículo 6-5 del Protocolo II Adicional a los Convenios de 
Ginebra a la luz del Derecho Internacional Humanitario71, el CICR aclaró que las amnistías no podían 
amparar a los perpetradores de crímenes de guerra:

[c]uando se aprobó el párrafo 5 del artículo 6 del Protocolo adicional II, la USSR declaró, en 
su explicación de voto, que no podía interpretarse la disposición de modo que permitiese a 
los criminales de guerra, u otras personas culpables de crímenes de lesa humanidad, eludir 
un castigo severo. El CICR coincide con esa interpretación. Esas amnistías serían también 
incompatibles con la norma que obliga a los Estados a investigar y enjuiciar a los sospechosos 
de haber cometido crímenes de guerra en conflictos armados no internacionales72(…).

69. Cfr. Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana vs. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2005, 
párr. 206; Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005, párr. 172; 
Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 175; Corte IDH. Caso 19 Comerciantes vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 262; Caso Molina Theissen vs. Guatemala. Reparaciones. Sentencia de 3 de julio de 2004. Serie C No. 108, párrs. 83 a 
84; Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 276 a 277; Corte IDH. Caso Bulacio vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de septiembre de 2003, párr. 116; Corte IDH. Caso del Caracazo vs. Venezuela. Reparaciones. Sentencia de 29 de 
agosto de 2002. Serie C No. 95, párr. 119; Corte IDH. Caso Trujillo Oroza vs. Bolivia. Reparaciones. Sentencia de 27 de febrero de 2002. Serie C No. 92, 
párr. 106; Corte IDH. Caso Barrios Altos vs. Perú Interpretación de la Sentencia de Fondo. Sentencia de 3 de septiembre de 2001. Serie C No. 83, párr. 
15; Corte IDH. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001, párr. 41; Corte IDH. Caso Castillo Páez vs. Perú. Reparaciones. 
Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C No. 43, párr. 105, y Corte IDH. Caso Loayza Tamayo vs. Perú. Reparaciones. Sentencia de 27 de noviembre 
de 1998. Serie C No. 42 párr. 168.

70. El caso se relaciona con: a) la desaparición forzada y la violación de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad 
personal y a la libertad personal, en perjuicio de María Claudia García Iruretagoyena Casinelli; b) la violación de los derechos al reconocimiento de 
la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la familia, al nombre, a los derechos del niño y a la nacionalidad 
en perjuicio de María Macarena Gelman García Iruretagoyena, por lo que constituyó una forma de desaparición forzada desde su nacimiento hasta 
el momento en que recuperó su verdadera y legítima identidad; c) la violación de los derechos a la integridad personal y a la protección de la familia, 
en perjuicio del señor Juan Gelman, y d) la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, en relación con las normas 
pertinentes de la Convención Americana y de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, por la falta de investigación 
efectiva de los hechos del presente caso, en perjuicio de Juan Gelman y María Macarena Gelman. Además, el Estado ha incumplido la obligación de 
adecuar su derecho interno a la Convención Americana, como consecuencia de la interpretación y aplicación que le ha dado a la Ley de Caducidad de 
la Pretensión Punitiva del Estado respecto de graves violaciones de derechos humanos.

71. Cfr. Artículo 6-5 del Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra :“[a] la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán 
conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad, 
internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.”

72. Cfr. Comité Internacional de la Cruz Roja, El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise 
Doswald-Beck, 2007, pág. 692. Asimismo, la norma 159 de Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario menciona que la las personas 
sospechosas o acusadas de haber cometido crímenes de guerra, o que estén condenadas por ello no pueden ser beneficiarias de amnistías. Norma 
159, Comité Internacional de la Cruz Roja, El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise 
Doswald-Beck, 2007, pág. 691.
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211. Esta norma de Derecho Internacional Humanitario e interpretación del protocolo II artículo 6-5 
ha sido retomada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos73 y el Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas74.

CASO MASACRES DE EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS VS. EL SALVADOR.  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2012.

284. Sin embargo y a diferencia de los casos abordados anteriormente por este Tribunal, en el presente 
caso se trata de una ley de amnistía general que se refiere a hechos cometidos en el contexto de un 
conflicto armado interno. Por ello, la Corte estima pertinente, al realizar el análisis de la compatibilidad 
de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz con las obligaciones internacionales 
derivadas de la Convención Americana y su aplicación al caso de las Masacres de El Mozote y lugares 
aledaños, hacerlo también a la luz de lo establecido en el Protocolo II adicional a los Convenios de 
Ginebra de 1949 así como de los términos específicos en que se acordó el cese de las hostilidades 
que puso fin al conflicto en El Salvador y, en particular, del Capítulo I (“Fuerza Armada”), punto 5 
(“Superación de la Impunidad”), del Acuerdo de Paz de 16 de enero de 1992.

285. Según el Derecho Internacional Humanitario aplicable a estas situaciones, se justifica en ocasiones 
la emisión de leyes de amnistía al cese de las hostilidades en los conflictos armados de carácter no 
internacional para posibilitar el retorno a la paz. En efecto, el artículo 6.5 del Protocolo II adicional a 
los Convenios de Ginebra de 1949 prevé que:

A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía 
más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que 
se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados con el 
conflicto armado.

286. Sin embargo, esta norma no es absoluta, en tanto también existe en el Derecho Internacional 
Humanitario una obligación de los Estados de investigar y juzgar crímenes de guerra75. Por esta razón, 
“las personas sospechosas o acusadas de haber cometido crímenes de guerra, o que estén condenadas 
por ello” no podrán estar cubiertas por una amnistía76. Por consiguiente, puede entenderse que el artículo 
6.5 del Protocolo II adicional está referido a amnistías amplias respecto de quienes hayan participado 
en el conflicto armado no internacional o se encuentren privados de libertad por razones relacionadas 

73. Cfr. CIDH, Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en El Salvador, Caso No. 11.138, en, documento OEA/Ser.L/V/II.85, Doc. 28 rev. de 11 
febrero 1994, Conclusiones generales, párr. C.

74. Cfr. entre otros, Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos: Líbano, U.N. Doc. CCPR/C/79/Add.78, 5 de mayo de 1997, párr. 12, y 
Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos: Croacia, U.N. Doc., CCPR/ CO/71/HRV, de 4 de abril de 2001, párr. 11.

75. Cfr. Norma consuetudinaria 159: “[c]uando hayan cesado las hostilidades, las autoridades en el poder se esforzarán por conceder la amnistía más amplia 
posible a quienes hayan participado en un conflicto armado no internacional o a las personas privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto 
armado, salvo a las personas sospechosas o acusadas de haber cometido crímenes de guerra, o que estén condenadas por ello”. Al respecto, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja ha sostenido que “[c]uando se aprobó el párrafo 5 del artículo 6 del Protocolo II adicional, la USSR declaró, en su explicación 
de voto, que no podía interpretarse la disposición de modo que permitiese a los criminales de guerra, u otras personas culpables de crímenes de lesa 
humanidad, eludir un castigo severo. El CICR coincide con esa interpretación. Esas amnistías serían también incompatibles con la norma que obliga a los 
Estados a investigar y enjuiciar a los sospechosos de haber cometido crímenes de guerra en conflictos armados no internacionales”. [citas omitidas] Cfr. 
Comité Internacional de la Cruz Roja, El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise Doswald-
Beck, 2007, págs. 691 a 692.

76. Esta norma de Derecho Internacional Humanitario e interpretación del protocolo II artículo 6.5 ha sido retomada por el Comité de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas. Cfr. entre otros, C.D.H., Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos: Líbano, U.N. Doc. CCPR/C/79/Add.78, 5 de mayo de 
1997, párr. 12, y Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos: Croacia, U.N. Doc., CCPR/ CO/71/HRV, 4 de abril de 2001, párr. 11.
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con el conflicto armado, siempre que no se trate de hechos que, como los del presente caso, cabrían 
en la categoría de crímenes de guerra77 e, incluso, en la de crímenes contra la humanidad78.

321. Al igual que ha sido decidido en el Caso Contreras y otros Vs. El Salvador79, el Estado debe adoptar 
las medidas pertinentes y adecuadas para garantizar a los operadores de justicia, así como a la sociedad 
salvadoreña, el acceso público, técnico y sistematizado a los archivos que contengan información útil y 
relevante para la investigación en causas seguidas por violaciones a los derechos humanos durante el 
conflicto armado, medidas que deberá apoyar con las asignaciones presupuestarias adecuadas.

326. En consecuencia, este Tribunal considera, como forma de combatir la impunidad, que el Estado 
debe, en un plazo razonable, investigar, por intermedio de las instituciones públicas competentes, la 
conducta de los funcionarios que obstaculizaron la investigación y permitieron que permaneciera en 
impunidad desde que ocurrieron los hechos y, luego de un debido proceso, aplicar, si es el caso, las 
sanciones administrativas, disciplinarias o penales correspondientes a quienes fueran encontrados 
responsables.

2.1.3. LAS PERSONAS DESAPARECIDAS Y SUS FAMILIARES

CASO VÁSQUEZ DURAND Y OTROS VS. ECUADOR. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 2017

108. La Corte observa que los Convenios de Ginebra y el Protocolo Adicional I no incluyen una prohibición 
expresa a la desaparición forzada. Sin embargo, esta prohibición ha sido considerada como una norma 
de derecho internacional humanitario consuetudinario. En efecto, la investigación del CICR que compiló 
el derecho humanitario consuetudinario señaló que: 

[L]as desapariciones forzadas infringen, o podrían infringir, una serie de normas consuetudinarias 
de derecho internacional humanitario, en particular la prohibición de la privación arbitraria de la 
libertad (véase la norma 99), la prohibición de la tortura y de otros tratos crueles o inhumanos 
(véase la norma 90) y la prohibición del homicidio (véase la norma 89). Además, en los 
conflictos armados internacionales, la existencia de requisitos estrictos en cuanto al registro de 
los datos de las personas privadas de libertad, las visitas y la transmisión de información que 
les concierna tiene, entre otros, como objetivo prevenir las desapariciones forzadas80.

109. Asimismo, el Protocolo Adicional I incluye “el derecho que asiste a las familias de conocer la suerte 
de sus miembros”81. Al respecto, establece la obligación de que “[t]an pronto como las circunstancias 
lo permitan, y a más tardar desde el fin de las hostilidades activas, cada Parte en conflicto buscará 
las personas cuya desaparición haya señalado una Parte adversa. A fin de facilitar tal búsqueda, esa 

77. A los efectos del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, se tipifica como crímenes de guerra los hechos relativos al homicidio y otros atentados 
contra la vida y la integridad corporal, los tratos crueles y la tortura y las ejecuciones extrajudiciales en el artículo 8, párrafo 2, apartado c), incisos i), ii) 
y iv), y en el apartado e), incisos i) y vi) del mismo Estatuto, los hechos relativos a los ataques intencionales contra la población civil y la violación sexual.

78. A los efectos del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, se tipifica como crímenes de lesa humanidad los hechos relativos al asesinato, el 
exterminio, la tortura y la violación, cometidos como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho 
ataque, en el artículo 7, apartados a), b), f) y g).

79. Cfr. Corte IDH. Caso Contreras y otros vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011, párr. 212.
80. CICR, El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I, norma 98, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise Doswald-Beck, 2007. Véase 

también, Declaración en la audiencia pública de Alejandro Valencia Villa. 
81. Protocolo Adicional I, artículo 32.
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Parte adversa comunicará todas las informaciones pertinentes sobre las personas de que se trate”82. 
Asimismo, existe una obligación de respeto de los restos de las personas fallecidas y de “facilitar a los 
miembros de las familias de los fallecidos y a los representantes de los servicios oficiales de registro de 
tumbas el acceso a las sepulturas, y determinar las disposiciones de orden práctico para tal acceso”83. 

2.1.4. LA LIBERTAD PERSONAL Y LA DETENCIÓN

CASO OSORIO RIVERA Y FAMILIARES VS. PERÚ. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE 201384.

120. […] Asimismo, el Comité Internacional de la Cruz Roja ha determinado que es una norma de derecho 
internacional humanitario consuetudinario, aplicable tanto en los conflictos armados internacionales 
como en los no internacionales, la prohibición de la privación arbitraria de la libertad85. Por consiguiente, 
de acuerdo a “las obligaciones que […] impone el derecho internacional”86, la prohibición de detención o 
encarcelamiento arbitrario tampoco es susceptible de suspensión durante un conflicto armado interno.

CASO RODRÍGUEZ VERA Y OTROS (DESAPARECIDOS DEL PALACIO DE JUSTICIA) VS. COLOMBIA.  
EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 14 DE NOVIEMBRE DE 201487.

402. Además, este Tribunal destaca que la prohibición de la privación arbitraria de la libertad es 
un derecho inderogable no susceptible de suspensión y aplicable inclusive en los casos en que se 
practique la detención por razones de seguridad pública88. El Comité Internacional de la Cruz Roja ha 

82. Protocolo Adicional I, artículo 33.1. Dicho artículo 33 además señala que “2. Con objeto de facilitar la obtención de información de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo anterior, cada Parte en conflicto deberá, con respecto a las personas que no se beneficien de condiciones más favorables en virtud de los Convenios o 
del presente Protocolo: a) registrar en la forma dispuesta en el artículo 138 del IV Convenio la información sobre tales personas, cuando hubieran sido detenidas, 
encarceladas o mantenidas en cualquier otra forma de cautiverio durante más de dos semanas como consecuencia de las hostilidades o de la ocupación o hubieran 
fallecido durante un período de detención; b) en toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser necesario, efectuar la búsqueda y el registro de la información 
relativa a tales personas si hubieran fallecido en otras circunstancias como consecuencia de las hostilidades o de la ocupación. 3. La información sobre las personas 
cuya desaparición se haya señalado, de conformidad con el párrafo 1, y las solicitudes de dicha información serán transmitidas directamente o por conducto de 
la Potencia protectora, de la Agencia Central de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja, o de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna 
Roja, León y Sol Rojos). Cuando la información no sea transmitida por conducto del Comité Internacional de la Cruz Roja y de su Agencia Central de Búsqueda, 
cada Parte en conflicto velará por que tal información sea también facilitada a esa Agencia. 4. Las Partes en conflicto se esforzarán por ponerse de acuerdo sobre 
disposiciones que permitan que grupos constituidos al efecto busquen, identifiquen y recuperen los muertos en las zonas del campo de batalla; esas disposiciones 
podrán prever, cuando proceda, que tales grupos vayan acompañados de personal de la Parte adversa mientras lleven a cabo esas misiones en zonas controladas por 
ella. El personal de tales grupos deberá ser respetado y protegido mientras se dedique exclusivamente a tales misiones”.

83. Protocolo Adicional I, artículo 34.2.a).
84. El caso de relaciona con la desaparición forzada del señor Jeremías Osorio Rivera, ocurrida a partir del 30 de abril de 1991, sin que hasta la fecha se conozca 

su paradero, con la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial y a la falta de adecuación de la normativa interna al derecho 
internacional en el Perú, entre otras violaciones convencionales. 

85. Cfr. Comité Internacional de la Cruz Roja, El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise 
Doswald-Beck, 2007, norma 99.

86. Artículo 27.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
87. El caso se relaciona con los sucesos conocidos como la toma y la retoma del Palacio de Justicia, en la ciudad de Bogotá, los días 6 y 7 de noviembre de 

1985. La Corte Interamericana encontró que el Estado era responsable por la desaparición forzada de determinadas personas, así como por la desaparición 
forzada y ejecución extrajudicial de otra persona. Por otra parte, el Estado fue declarado internacionalmente responsable por haber violado su deber de 
garantizar el derecho a la vida por la falta de determinación del paradero dos personas más. Además, los hechos del caso se relacionan con la detención y 
tortura así como con la detención y los tratos crueles y degradantes cometidos en perjuicio de determinadas personas ocurridos en el marco de los mismos 
hechos. Por último, el Estado fue declarado responsable por la falta de esclarecimiento judicial de los hechos y por la violación del derecho a la integridad 
personal en perjuicio de los familiares de las víctimas, así como por el incumplimiento de su deber de prevención frente al riesgo en que se encontraban las 
personas que se encontraban en el Palacio de Justicia.

88. Cfr. Corte IDH. Osorio Rivera y Familiares vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013. 
Serie C No. 274, párr. 120, citando Comité de Derechos Humanos, Observación general No. 29 sobre la suspensión de obligaciones durante un estado de 
excepción, CCPR/C/21/Rev.1/Add.11, 31 de agosto de 2001, párrs. 11 y 16, y Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, Informe del Grupo de Trabajo 
sobre la Detención Arbitraria, A/HRC/22/44, 24 de diciembre de 2012, párrs. 42 a 51. Además, véase, Comité de Derechos Humanos, Observación general 
No. 8 de 1982, HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol.I), párr. 4.
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determinado que es una norma de derecho internacional humanitario consuetudinario, aplicable tanto 
en los conflictos armados internacionales como en los no internacionales, la prohibición de la privación 
arbitraria de la libertad89. Por consiguiente, de acuerdo a “las obligaciones que […] impone el derecho 
internacional”90, la prohibición de detención o encarcelamiento arbitrario tampoco es susceptible de 
suspensión durante un conflicto armado interno.

CASO YARCE Y OTRAS VS. COLOMBIA. EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. 
SENTENCIA DE 22 DE NOVIEMBRE DE 201691.

141. Por otra parte, este Tribunal destaca que ya ha tenido en consideración la “opinión convergente” de 
“organismos internacionales de protección de derechos humanos” en cuanto a que, en palabras de la 
Corte, “la prohibición de la privación arbitraria de la libertad es un derecho inderogable no susceptible 
de suspensión” inclusive “durante un conflicto armado interno”92, o en otras circunstancias, como 
cuando se practique la privación de libertad por razones de seguridad pública.

142. Cabe recordar que los hechos del presente caso se insertan en el contexto de un conflicto armado 
interno. No obstante, aunque la Comisión y las representantes mencionaron el derecho internacional 
humanitario93, no se desprende que el mismo permita una mejor comprensión o determinación de las 
obligaciones estatales relativas a la detención de las presuntas víctimas que la que se desprende de 
la Convención Americana. En este sentido, no hay motivo para considerar el derecho internacional 
humanitario, en tanto que el Estado no ha pretendido aducirlo para justificar las detenciones y siendo 
que en comparación con el mismo las normas de la Convención Americana contienen garantías más 
específicas y protectoras del derecho a la libertad personal.

CASO VÁSQUEZ DURAND Y OTROS VS. ECUADOR. EXCEPCIONES PRELIMINARES, 
 FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 2017

134. Respecto del artículo 7 de la Convención Americana, el Tribunal constata que la detención del señor 
Vásquez Durand fue realizada por agentes estatales quienes posiblemente lo trasladaron al cuartel Teniente 
Ortiz. Sin perjuicio de que la detención inicial y privación de la libertad del señor Vásquez Durand fuera o no 
realizada conforme a la legislación, dicha detención constituyó el paso previo para su desaparición, por lo 
que es contraria a la Convención (supra párr. 112). Por otro lado, la Corte recuerda que la existencia de un 
conflicto armado internacional entre Perú y Ecuador no era una razón suficiente para detener a ciudadanos 
peruanos que se encontraran en territorio ecuatoriano. Por el contrario, las personas protegidas, como el 

89. Cfr. CICR, El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I, norma 99, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise Doswald-Beck, 2007.
90. Artículo 27.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
91. El caso se relaciona con: i) la detención ilegal y arbitraria de las defensoras de derechos humanos María del Socorro Mosquera Londoño, Mery del Socorro 

Naranjo Jiménez y Ana Teresa Yarce; ii) la violación al derecho a la vida de Ana Teresa Yarce, incumpliendo su deber de prevenir actos de violencia contra 
la mujer, y iii) no adoptar medidas adecuadas para propiciar el retorno seguro a sus lugares de residencia de las dos primeras, así como de las defensoras 
de derechos humanos Luz Dary Ospina Bastidas y Miryam Eugenia Rúa Figueroa, y de los familiares de estas dos últimas y de la señora Mosquera que se 
encontraban en una situación de desplazamiento forzado intraurbano quienes se indican más adelante, y no adoptar las medidas para proteger sus viviendas 
y garantizar el uso y disfrute del derecho de propiedad.

92. Cfr. Corte IDH. Caso Osorio Rivera y Familiares vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013. 
Serie C No. 274, párr. 120. 

93. La Comisión expresó que “los hechos ocurrieron en el contexto del conflicto armado interno colombiano”, y que “[e]n consecuencia” entendió procedente 
“analizar […] los reclamos de las partes a la luz de […] las disposiciones relevantes de la Convención Americana y el derecho internacional humanitario”. 
También las representantes afirmaron la relevancia del derecho internacional humanitario, afirmando que este caso “es para que se conozca la verdad 
sobre las graves violaciones sufridas por cinco mujeres defensoras de derechos humanos, […] mediante el uso y el abuso de la fuerza y el poder militar, 
violando normas de derecho internacional humanitario”. Pese a estas afirmaciones, ni la Comisión ni las representantes explicaron de qué modo el derecho 
internacional humanitario sería relevante, habida consideración de su especificidad en la materia, para interpretar el alcance de las normas u obligaciones 
convencionales que alegan vulneradas en el caso particular. 
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señor Vásquez Durand, tienen derecho a salir del territorio del Estado en conflicto, “a no ser que su salida 
redunde en perjuicio de los intereses nacionales del Estado”, lo cual no ha sido demostrado ni alegado en 
el presente caso (supra párr. 107). Adicionalmente, el Estado no registró la detención del señor Vásquez 
Durand ni puso la misma en conocimiento de las autoridades competentes. Todo lo anterior implica una 
privación de libertad contraria al artículo 7 de la Convención Americana. 

2.1.5. LA LIBRE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA Y LA PROHIBICIÓN DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO

CASO DE LA “MASACRE DE MAPIRIPÁN” VS. COLOMBIA.  
SENTENCIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

172. Además, en la situación de conflicto armado interno colombiano, también resultan especialmente 
útiles para la aplicación de la Convención Americana las regulaciones sobre desplazamiento contenidas 
en el Protocolo II a los Convenios de Ginebra de 1949. Específicamente, el artículo 17 del Protocolo 
II prohíbe ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relacionadas con el conflicto, a 
no ser que así lo exijan la seguridad de las personas civiles o razones militares imperiosas y, en este 
último caso, se deberán tomar “todas las medidas posibles para que la población civil sea acogida en 
condiciones satisfactorias de alojamiento, salubridad, higiene, seguridad y alimentación”. Al respecto, 
en una sentencia de 1995 la Corte Constitucional de Colombia consideró que, “en el caso colombiano, 
además, la aplicación de esas reglas por las partes en conflicto se revela particularmente imperiosa 
e importante, puesto que el conflicto armado que vive el país ha afectado de manera grave a la 
población civil, como lo demuestran, por ejemplo, los alarmantes datos sobre desplazamiento forzado 
de personas”94. En el mismo sentido: Caso de las Masacres de Ituango vs. Colombia. Sentencia 
de 1 de julio de 2006, párr. 209.  

CASO DE LAS MASACRES DE ITUANGO VS. COLOMBIA.  
SENTENCIA DE 1 DE JULIO DE 200695. 

209. Al respecto, la Corte considera que los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos emitidos 
en 1998 por el Representante del Secretario General de las Naciones Unidas resultan particularmente 
relevantes para definir el contenido y alcance del artículo 22 de la Convención en un contexto de 
desplazamiento interno96 […]. 

CASO MASACRES DE EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS VS. EL SALVADOR.  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2012

186. El artículo 22.1 de la Convención reconoce el derecho de circulación y de residencia. En esta línea, 
la Corte considera que esta norma protege el derecho a no ser desplazado forzadamente dentro de un 
Estado Parte97 o a no tener que salir forzadamente fuera del territorio del Estado en el cual se halle 
legalmente. Asimismo, este Tribunal ha señalado en forma reiterada que la libertad de circulación 

94. Cfr. Sentencia C-225/95 de 18 de mayo de 1995, emitida por Corte Constitucional, párr. 33.
95. El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por los actos de tortura y muerte de pobladores en el municipio de Ituango, así como a 

la falta de investigación para esclarecer los hechos y sancionar a los responsables.
96. Cfr. Principios Rectores de los Desplazamientos Internos de las Naciones Unidas, E/CN.4/1998/53/Add.2 de 11 de febrero de 1998; ver también, Corte 

IDH. Caso de la “Masacre de Mapiripán” vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre de 2005, párr. 171; Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana vs. 
Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005, párrs. 113 a 120.

97. Cfr. Corte IDH. Caso de la Masacre de Mapiripán Vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre de 2005, párr. 188, y Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro 
Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012, párr. 172.
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es una condición indispensable para el libre desarrollo de la persona98. De igual forma, el Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas en su Comentario General No. 27 en cuanto al contenido de 
este derecho, el cual consiste, inter alia, en: a) el derecho de quienes se encuentren legalmente dentro 
de un Estado a circular libremente en ese Estado y escoger su lugar de residencia, lo cual incluye la 
protección contra toda forma de desplazamiento interno forzado; y b) el derecho de una persona a 
ingresar a su país y permanecer en él. El disfrute de este derecho no depende de ningún objetivo o 
motivo en particular de la persona que desea circular o permanecer en un lugar99.

CASO DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DESPLAZADAS DE LA CUENCA DEL RÍO CACARICA 
(OPERACIÓN GÉNESIS) VS. COLOMBIA. EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. 
SENTENCIA DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2013100. 

222. […] Además, cuando en este tipo de conflictos se dan situaciones de desplazamiento, también 
resultan especialmente útiles para la aplicación de la Convención Americana las regulaciones sobre 
desplazamiento contenidas en el Protocolo Adicional II. Al respecto, el artículo 17 de éste Protocolo 
prohíbe ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relacionadas con el conflicto, salvo 
que esté en peligro la seguridad de los civiles o por razones militares imperiosas y, en este último caso, 
se deberán tomar “todas las medidas posibles para que la población civil sea acogida en condiciones 
satisfactorias de alojamiento, salubridad, higiene, seguridad y alimentación”101.

2.1.6. LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS

CASO DE LA “MASACRE DE MAPIRIPÁN” VS. COLOMBIA.  
SENTENCIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

153. El contenido y alcances del artículo 19 de la Convención Americana deben ser precisados, en casos 
como el presente, tomando en consideración las disposiciones pertinentes de la Convención sobre los 
Derechos del Niño102, en particular de sus artículos 6, 37, 38 y 39, y del Protocolo II a los Convenios de 
Ginebra, ya que estos instrumentos y la Convención Americana forman parte de un muy comprensivo 
corpus juris internacional de protección de los niños que los Estados deben respetar103 […].

98. Cfr. Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 15 de junio de 2005. Serie 
C No. 124, párr. 110, y Corte IDH. Caso Vélez Restrepo y Familiares Vs. Colombia, párr. 220.

99. Cfr. Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005, 
párr. 110, y Corte IDH. Caso Familia Barrios Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2011, párr. 162.

100. El caso se relaciona con el incumplimiento de la obligación de garantizar los derechos a la integridad personal y a no ser desplazado forzadamente en 
perjuicio de los miembros de las Comunidades afrodescendientes desplazadas del Cacarica, Departamento del Chocó. Los hechos del caso también se 
refieren a la desposesión ilegal de los territorios ancestrales pertenecientes a las comunidades afrodescendientes de la cuenta del rio Cacarica. Del mismo 
modo, la Corte declaró que los actos crueles, inhumanos y degradantes a que fue sometida una persona, así como la privación de su vida, cometidos 
por miembros de grupos paramilitares son atribuibles al Estado por la aquiescencia o la colaboración que prestaron agentes de la fuerza pública para las 
operaciones de esos grupos, lo cual les facilitó las incursiones a las comunidades del Cacarica y propició o permitió la comisión de este tipo de actos.

101. Cfr. Corte IDH. Caso de la Masacre de Mapiripán Vs. Colombia. Fondo, y Reparaciones, párr. 172 y Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Suriname. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 113 a 120. Asimismo, véase Corte Constitucional Colombiana, Sentencia C-225 de 18 de mayo de 1995, párr. 33: “en 
el caso colombiano, además, la aplicación de esas reglas por las partes en conflicto se revela particularmente imperiosa e importante, puesto que el conflicto armado que 
vive el país ha afectado de manera grave a la población civil, como lo demuestran, por ejemplo, los alarmantes datos sobre desplazamiento forzado de personas”. Del 
mismo modo, también puede resultar útil como criterio de interpretación hermenéutica del contenido del derecho a la circulación y residencia establecido en el artículo 
22 de la Convención Americana, los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos emitidos el Representante del Secretario General de las Naciones Unidas (Cfr. 
Principios Rectores de los Desplazamientos Internos de las Naciones Unidas, E/CN°4/1998/53/Add.2 de 11 de febrero de 1998).

102. Ratificada por Colombia el 28 de enero de 1991 y que entró en vigor el 27 de febrero de 1991.
103. Cfr. Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre 

de 2004, párr. 148; Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004, párr. 166; 
Corte IDH. Caso de “los Niños de la Calle.” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999, párr. 194, y Corte IDH. 
Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, Opinión Consultiva OC- 17/02, párr. 24.
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CASO DE LA MASACRES DE LAS DOS ERRES VS. GUATEMALA. EXCEPCIÓN PRELIMINAR,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2009104.

191. Finalmente la Corte nota que, en el contexto de un conflicto armado interno, las obligaciones del 
Estado a favor de los niños se definen en el artículo 4.3 del Protocolo adicional II a los Convenios de 
Ginebra. Dicho artículo establece que: “[s]e proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que 
necesiten, y, en particular: […] b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las 
familias temporalmente separadas […]”. De acuerdo con el Comité Internacional de la Cruz Roja esta 
obligación ha sido definida como que “las partes en conflicto deben hacer lo posible por reestablecer 
los lazos familiares, es decir, no solo permitir las búsquedas que emprendan los miembros de familias 
dispersas, sino facilitarlas incluso”105. En el mismo sentido: Caso Contreras y otros vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011, párr. 207; Caso Masacre 
de Santo Domingo vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 30 de noviembre de 2012, párr. 238. 

CASO CONTRERAS Y OTROS VS. EL SALVADOR. FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. 
SENTENCIA DE 31 DE AGOSTO DE 2011106.

107. En este contexto es importante determinar cuáles medidas de protección, especiales y diferenciadas, 
debía el Estado adoptar de conformidad con sus obligaciones bajo el artículo 19 de la Convención, en 
atención particular de la persona titular de derechos y del interés superior del niño107. Así, puede notarse 
que, de las normas contenidas en la Convención sobre los Derechos del Niño, las cuales integran el 
corpus juris de los derechos de la niñez108, se desprende que el Estado no solo debe abstenerse de 
interferir indebidamente en las relaciones privadas o familiares del niño y de la niña, sino también 
que, según las circunstancias, debe adoptar providencias positivas para asegurar el ejercicio y disfrute 
pleno de sus derechos109. Esto exige que el Estado, como responsable del bien común, resguarde el rol 
preponderante de la familia en la protección del niño; y preste asistencia del poder público a la familia, 
mediante la adopción de medidas que promuevan la unidad familiar110 […]. 

104. El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por falta de debida diligencia en la investigación, juzgamiento y sanción de los responsables 
del asesinato, tortura, violación sexual, entre otros actos, en perjuicio de numerosas personas habitantes de Las Dos Erres por parte de agentes militares.

105. Comentario del Protocolo adicional II a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter 
internacional. Apartado B. Reunión de Familias, párr. 4553, Disponible en http/www.icrc.org. 

106. El caso se relaciona con la desaparición forzada de determinadas personas perpetradas por miembros de las Fuerzas Armadas entre 1981 y 1983, las cuales 
se enmarcan en la fase más cruenta del conflicto armado interno en El Salvador y se insertan en el patrón sistemático de desapariciones forzadas de niños 
y niñas, quienes eran sustraídos y retenidos ilegalmente por miembros de las Fuerzas Armadas en el contexto de los operativos de contrainsurgencia, 
práctica que implicó, en muchos casos, la apropiación de los niños y niñas e inscripción con otro nombre o bajo datos falsos. Desde que ocurrieron dichas 
desapariciones forzadas, ninguno de los autores materiales o intelectuales había sido identificado y procesado y no se conocía la verdad sobre los hechos. 
Asimismo, el caso también se relaciona con la falta de adecuación del derecho interno a las obligaciones internacionales respecto de la legislación interna 
que obstaculizaba la investigación de los hechos.

107. Cfr. Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002, párr. 56; Corte IDH. Caso 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214, párr. 257, y Corte IDH. 
Caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010, párr. 164.

108. Cfr. Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002, párr. 24; Corte IDH. Caso 
Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011, párr. 121, y Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010, párr. 165.

109. Cfr. Artículos 7, 8, 9, 11, 16, y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño.
110. Cfr. Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002, párr. 88, y Corte IDH. Caso 

Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 190.
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2.1.7. LA PROPIEDAD

CASO DE LAS MASACRES DE ITUANGO VS. COLOMBIA. 
SENTENCIA DE 1 DE JULIO DE 2006. 

179. En el presente caso, al analizar los alcances del citado artículo 21 de la Convención, el Tribunal 
considera útil y apropiado, de conformidad con el artículo 29 del mismo instrumento, utilizar otros tratados 
internacionales distintitos a la Convención Americana, tales como el Protocolo II de los Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de conflictos armados de carácter 
interno, para interpretar sus disposiciones de acuerdo a la evolución del sistema interamericano, habida 
consideración del desarrollo experimentado en esta materia en el Derecho Internacional Humanitario […]. 
En el mismo sentido: Caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012, párr. 270. 

180. Tal y como ha quedado demostrado, y así lo ha reconocido el Estado, la incursión paramilitar en 
El Aro, así como la sustracción de ganado, sucedió con la aquiescencia o tolerancia de miembros del 
Ejército colombiano, dentro de un contexto de conflicto armado interno (supra párrs. 63 y 64). En este 
sentido, este Tribunal observa que los artículos 13 (Protección de la población civil) y 14 (Protección de 
los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil) del Protocolo II de los Convenios 
de Ginebra prohíben, respectivamente, “los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea 
aterrorizar a la población civil”, así como “atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese fin los bienes 
indispensables para la supervivencia de la población civil”.

CASO MASACRES DE EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS VS. EL SALVADOR. FONDO,  
REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2012.

179. La jurisprudencia del Tribunal ha desarrollado un concepto amplio de propiedad que abarca, entre otros, 
el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda 
formar parte del patrimonio de una persona111. Dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, 
los elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de valor112. Asimismo, 
la Corte ha protegido, a través del artículo 21 de la Convención Americana, los derechos adquiridos, 
entendidos como derechos que se han incorporado al patrimonio de las personas113. Además, los artículos 
13 (Protección de la población civil) y 14 (Protección de los bienes indispensables para la supervivencia de 
la población civil) del Protocolo II adicional prohíben, respectivamente, “los actos o amenazas de violencia 
cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población civil”, así como “atacar, destruir, sustraer o inutilizar 
con ese fin los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil”.

CASO MASACRE DE SANTO DOMINGO VS. COLOMBIA. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO Y REPARACIONES. SENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2012.

271. De esa forma, la Norma 7 de Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario dispone que “las 
partes en [un] conflicto deberán hacer en todo momento la distinción entre bienes de carácter civil y 

111. Cfr. Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párr. 122, y Corte IDH. Caso Furlan 
y Familiares vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012, párr. 220.

112. Cfr. Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001, párr. 122, y Corte IDH. Caso Familia Barrios vs. 
Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2011, párr. 148.

113. Cfr. Corte IDH. Caso Cinco Pensionistas vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 98, párr. 102, y Corte IDH. 
Caso Furlan y Familiares vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012, párr. 220.
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objetivos militares. Los ataques sólo podrán dirigirse contra objetivos militares. Los bienes de carácter 
civil no deben ser atacados”114.

272. Con respecto al pillaje, el Tribunal observa también que dicho acto se encuentra expresamente 
prohibido en el artículo 4.2.g. del Protocolo II de 1977 y que la toma de un bien en el marco de 
un conflicto armado sin el consentimiento de su propietario es un acto prohibido por el derecho 
humanitario115. Asimismo la Corte recuerda que el TPIY ha señalado en su jurisprudencia que este 
delito se comete cuando existe apropiación intencional e ilícita de bienes públicos o privados116, y que 
“los actos de saqueo deben involucrar graves consecuencias para las víctimas. Este será el caso cuando 
los bienes sean de suficiente valor monetario, o cuando se apropien los bienes de una gran cantidad 
de gente, en cuyo caso la escala y el impacto general de los actos de robo equivaldrían a violaciones 
graves del derecho y costumbre de la guerra”117.

2.1.8. GARANTÍAS JUDICIALES Y PROTECCIÓN JUDICIAL 

CASO VÁSQUEZ DURAND Y OTROS VS. ECUADOR. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 2017.

143. Además, esta Corte recuerda que el presente caso se enmarcó en un conflicto armado internacional. 
Por ello, la obligación de investigar las infracciones a las normas de derecho internacional humanitario 
se encuentra reforzada por el artículo 146 del Convenio de Ginebra IV relativo a la protección debida a 
las personas civiles en tiempo de guerra, por el cual los Estados tienen la obligación de judicializar a los 
responsables de las infracciones graves a dicho instrumentos118, entre ellas, la desaparición forzada y 
las otras violaciones a normas de derecho internacional humanitario convencional y consuetudinario119, 
que esta conlleva por su carácter múltiple y complejo, tales como las prohibiciones de la privación 
arbitraria de la libertad, de la tortura y de otros tratos crueles o inhumanos y del homicidio.

114. Además son normas de Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario relevantes en el presente caso: “Norma 8. Por lo que respecta a los bienes, los 
objetivos militares se limitan a aquellos bienes que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar y cuya 
destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca, en las circunstancias del caso, una ventaja militar definida. Norma 9. Son bienes de carácter 
civil todos los bienes que no son objetivos militares. Norma 10. Los bienes de carácter civil gozan de protección contra los ataques, salvo si son objetivos 
militares y mientras lo sean”. Henkaerts, Jean – Marie, Doswald – Beck Louise, El derecho internacional humanitario consuetudinario, volumen I, normas, 
CICR, Buenos Aires, 2007, pp. 29 a 41.

115. Según el Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario, es norma consuetudinaria para conflictos armados internacionales y no internacionales, 
la siguiente: “Norma 52. Queda prohibido el pillaje”. Véase: Henkaerts, Jean – Marie, Doswald – Beck Louise, El derecho internacional humanitario 
consuetudinario, volumen I, normas, CICR, Buenos Aires, 2007, pp. 203 a 206.

116. Cfr. Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia, caso Kordic y Cerkez, Sala de Apelaciones, 17 de diciembre de 2004, párr. 84, y caso Naletilic 
y Martinovic, Sala de Primera Instancia, 31 de marzo de 2003, párr. 612.

117. Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia, caso Simic, Tadic y Zaric, Sala de Primera Instancia, 17 de octubre de 2003, párr. 101.
118. Al respecto, el artículo 146 del Convenio IV de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra establece que: “Las Altas 

Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de 
aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en el 
artículo siguiente. Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una 
cualquiera de las infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, 
y según las condiciones previstas en la propia legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado 
contra ella cargos suficientes. Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las infracciones graves definidas en el 
artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones del presente Convenio. Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de 
procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 
1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra”.

119. Cfr. CICR, El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I, norma 98, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise Doswald-Beck, 2007.
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2.2. LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y LOS CONFLICTOS ARMADOS

2.2.1. LA PROTECCIÓN ESPECIAL DE NIÑAS Y NIÑOS

CASO DE LA “MASACRE DE MAPIRIPÁN” VS. COLOMBIA.  
SENTENCIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

156. La especial vulnerabilidad por su condición de niños y niñas se hace aún más evidente en una 
situación de conflicto armado interno, como en el presente caso, pues son los menos preparados para 
adaptarse o responder a dicha situación y, tristemente, son quienes padecen sus excesos de forma 
desmesurada. En el mismo sentido: Caso de las Masacres de Ituango vs. Colombia. Sentencia 
de 1 de julio de 2006, párr. 246; Caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012, párr. 239. 

La Corte, citando la II Conferencia Mundial de Derechos Humanos, ha considerado que

[d]eben reforzarse los mecanismos y programas nacionales e internacionales de defensa y 
protección de los niños, en particular las niñas, […] los niños refugiados y desplazados, [y] los 
niños en situaciones de conflicto armado […]120.

162. La obligación del Estado de respetar el derecho a la vida de toda persona bajo su jurisdicción presenta 
modalidades especiales en el caso de los niños y niñas, y se transforma en una obligación de “prevenir 
situaciones que pudieran conducir, por acción u omisión, a la afectación de aquél”121. En el caso sub judice, 
la masacre y sus consecuencias crearon un clima de permanente tensión y violencia que afectó el derecho a 
una vida digna de los niños y las niñas de Mapiripán. En consecuencia, la Corte considera que el Estado no 
creó las condiciones ni tomó las medidas necesarias para que los niños y las niñas del presente caso tuvieran 
y desarrollaran una vida digna, sino más bien se les ha expuesto a un clima de violencia e inseguridad.

CASO DE LAS MASACRES DE ITUANGO VS. COLOMBIA.  
SENTENCIA DE 1 DE JULIO DE 2006.

246. Para la determinación de la responsabilidad agravada, se debe tomar en cuenta que las presuntas 
víctimas de este caso […] eran niños122. Al respecto, la Corte considera necesario llamar la atención 
sobre las consecuencias que tuvo la brutalidad con que fueron cometidos los hechos del presente caso 
en los niños y las niñas de La Granja y El Aro, quienes experimentaron semejante violencia en una 
situación de conflicto armado, han quedado parcialmente huérfanos, han sido desplazados y han visto 
violentada su integridad física y psicológica […]. 

CASO CONTRERAS Y OTROS VS. EL SALVADOR. FONDO, REPARACIONES Y COSTAS.  
SENTENCIA DE 31 DE AGOSTO DE 2011.

86. Además, en el caso específico de niños y niñas separados de sus padres o familiares en el contexto 
de los conflictos armados, quienes se encuentran en una situación de particular vulnerabilidad, muchas 

120. Cfr. Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002, párr. 82.
121. Cfr. Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004, párrs. 124 y 171, y Corte 

IDH. Caso Bulacio vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de septiembre de 2003, párr. 138.
122. Cfr. Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 76.
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123. Cfr. Naciones Unidas, El Examen Machel 1996-2000, págs. 14 y 27. Asimismo véase Convención sobre los Derechos del Niño y disposiciones del Derecho 
Internacional Humanitario, como el artículo 4.3 del Protocolo adicional II a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados sin carácter internacional.

124. Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 170.
125. Los deberes generales y especiales de protección de la población civil a cargo del Estado, derivados del Derecho Internacional Humanitario, se establecen en 

particular en el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y las normas del Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra 
de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados de carácter no internacional.

126. La Convención sobre los Derechos del Niño estipula en su artículo 38: […] 4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 
humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la 
protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado. […]

127. El caso se relaciona con las desapariciones forzadas de niños y niñas en el transcurso de diferentes operativos de contrainsurgencia durante el conflicto 
armado en El Salvador, sin que se haya determinado el paradero o destino posterior de los mismos. Las desapariciones no constituyeron hechos aislados, 
sino que se insertan en el patrón sistemático estatal de desapariciones forzadas de niñas y niños que se verificó durante el conflicto armado en El Salvador. 
Asimismo, el caso concluye la falta de investigación y sanción los autores materiales o intelectuales, entre otras violaciones a la Convención Americana.

128. El artículo 38 estipula que: 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del derecho internacional humanitario 
que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño. 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar 
que las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las hostilidades. 3. Los Estados Partes se abstendrán de 
reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero que sean 
menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad. 4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 
humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la 
protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.

veces se considera su apropiación, con fines diversos, como una consecuencia normal del conflicto 
armado o, por lo menos, inherente al mismo, lo cual sucedió al menos en el caso de Gregoria Herminia. 
Al tratárseles como objetos susceptibles de apropiación se atenta contra su dignidad e integridad 
personal, siendo que el Estado debería velar por su protección y supervivencia, así como adoptar 
medidas en forma prioritaria tendientes a la reunificación familiar123. Al efecto, la Corte Interamericana 
ha señalado que existe una obligación de aplicar “el estándar más alto para la calificación de acciones 
que atenten contra [la] integridad personal [de los niños]”124.

CASO MASACRES DE EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS VS. EL SALVADOR. FONDO,  
REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2012.

155. En suma, correspondía al Estado la protección de la población civil en el conflicto armado125 y 
especialmente de los niños y niñas126, quienes se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad 
y riesgo de ver afectados sus derechos. Por el contrario, en el presente caso los agentes estatales 
actuaron de forma deliberada, al planear y ejecutar a través de las estructuras e instalaciones del 
Estado, la perpetración de siete masacres sucesivas de adultos mayores, hombres, mujeres, niños y 
niñas indefensos, en el marco de un plan sistemático de represión a que fueron sometidos determinados 
sectores de la población considerados como apoyo, colaboración o pertenencia a la guerrilla, o de 
alguna manera contrarios u opositores al gobierno.

CASO ROCHAC HERNÁNDEZ Y OTROS VS. EL SALVADOR. FONDO, REPARACIONES  
Y COSTAS. SENTENCIA DE 14 DE OCTUBRE DE 2014127.

110. El derecho internacional humanitario salvaguarda de forma general a las niñas y niños como 
parte de la población civil, esto es, de las personas que no participan activamente en las hostilidades, 
quienes deben recibir un trato humano y no ser objeto de ataque. En forma complementaria, las niñas 
y los niños, quienes son más vulnerables a sufrir violaciones de sus derechos durante los conflictos 
armados, son beneficiarios de una protección especial en función de su edad, razón por la cual los 
Estados deberán proporcionarles los cuidados y la ayuda que necesiten. El artículo 38 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño128 también refleja este principio. Dentro del catálogo de medidas de esta 
naturaleza que incorporan los tratados de derecho internacional humanitario se encuentran aquellas 
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cuyo objetivo es preservar la unidad familiar y facilitar la búsqueda, identificación y reunificación 
familiar de las familias dispersas a causa de un conflicto armado y, en particular, de los niños no 
acompañados y separados. Aún más, en el contexto de conflictos armados no internacionales, las 
obligaciones del Estado a favor de los niños se definen en el artículo 4.3 del Protocolo adicional II a los 
Convenios de Ginebra, el cual dispone, entre otras, que: “b) se tomarán las medidas oportunas para 
facilitar la reunión de las familias temporalmente separadas […]”129.

2.2.2. LAS MUJERES

CASO DEL PENAL MIGUEL CASTRO CASTRO VS. PERÚ. FONDO, REPARACIONES Y COSTAS.  
SENTENCIA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2006130.

223. Al analizar los hechos y sus consecuencias la Corte tomará en cuenta que las mujeres se vieron 
afectadas por los actos de violencia de manera diferente a los hombres, que algunos actos de violencia 
se encontraron dirigidos específicamente a ellas y otros les afectaron en mayor proporción que a los 
hombres. Ha sido reconocido por diversos órganos peruanos e internacionales que durante los conflictos 
armados las mujeres enfrentan situaciones específicas de afectación a sus derechos humanos, como lo 
son los actos de violencia sexual, la cual en muchas ocasiones es utilizada como “un medio simbólico para 
humillar a la parte contraria”131. En el mismo sentido: Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014, párr. 226. 

224. Es reconocido que durante los conflictos armados internos e internacionales las partes que se 
enfrentan utilizan la violencia sexual contra las mujeres como un medio de castigo y represión. La 
utilización del poder estatal para violar los derechos de las mujeres en un conflicto interno, además 
de afectarles a ellas de forma directa, puede tener el objetivo de causar un efecto en la sociedad a 
través de esas violaciones y dar un mensaje o lección […]. En el mismo sentido: Caso Masacres de 
El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 
de octubre de 2012, párr. 165; Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014, párr. 226.

306. En relación con lo anterior, es preciso enfatizar que dicha desnudez forzada tuvo características 
especialmente graves para las seis mujeres internas que se ha acreditado que fueron sometidas a 
ese trato. Asimismo, durante todo el tiempo que permanecieron en este lugar a las internas no se les 
permitió asearse y, en algunos casos, para utilizar los servicios sanitarios debían hacerlo acompañadas 
de un guardia armado quien no les permitía cerrar la puerta y las apuntaba con el arma mientras 
hacían sus necesidades fisiológicas (supra párr. 197.49). El Tribunal estima que esas mujeres, además 

129. De acuerdo con el Comité Internacional de la Cruz Roja esta obligación ha sido definida como que “[l]as partes en conflicto deben hacer lo posible por 
reestablecer los lazos familiares, es decir, no solo permitir las búsquedas que emprendan los miembros de familias dispersas, sino facilitarlas incluso”. 
Comentario del Protocolo adicional II a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter 
internacional. Apartado B. Reunión de Familias, párr. 4553.

130. Los hechos del caso se encuadran en marco del conflicto armado en el Perú. En mayo de 1992 el Estado ejecutó el operativo “Mudanza 1”, cuya presunta 
finalidad era el traslado de aproximadamente 90 mujeres recluidas en el centro penal “Miguel Castro Castro” a centros penitenciarios de mujeres. Los 
agentes estatales, policía y ejército utilizaron armas de guerra, explosivos, bombas lacrimógenas, en contra de los internos, causando la muerte de decenas 
de personas y numerosos heridos. Los internos sobrevivientes fueron objeto de violaciones a su integridad personal.

131. Cfr. O.N.U., Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 11º período de sesiones. Recomendación general 19 “La violencia contra la 
mujer”. Doc. HRI/GEN/1/Rev. 1at84 (1994), párr. 16; O.N.U., Comisión de Derechos Humanos, 57° período de sesiones de 2001, Informe de la Sra. Radica 
Coomaraswamy, Relatora Especial sobre la Violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas y consecuencias, presentado de conformidad con la 
resolución 2000/45 de la Comisión de Derechos Humanos, “La violencia contra la mujer perpetrada y/o condonada por el Estado en tiempos de conflicto 
armado (1997- 2000)”, E/CN.4/2001/73, párr. 44; y Defensoría del Pueblo del Perú. Informe Defensorial No. 80, Violencia Política en el Perú: 1980-1986 un 
acercamiento desde la perspectiva de género, capítulo IV, págs. 34, 35 y 45.
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de recibir un trato violatorio de su dignidad personal, también fueron víctimas de violencia sexual, 
ya que estuvieron desnudas y cubiertas con tan solo una sábana, estando rodeadas de hombres 
armados, quienes aparentemente eran miembros de las fuerzas de seguridad del Estado. Lo que 
califica este tratamiento de violencia sexual es que las mujeres fueron constantemente observadas 
por hombres. La Corte, siguiendo la línea de la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo 
dispuesto en la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, considera 
que la violencia sexual se configura con acciones de naturaleza sexual que se cometen en una persona 
sin su consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, pueden incluir 
actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno132.

CASO ESPINOZA GONZÁLES VS. PERÚ. EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO,  
REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2014133. 

141. La Corte ha establecido que la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes están 
estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos134. La prohibición de 
la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes es absoluta e inderogable, aún en 
las circunstancias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el terrorismo y 
cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de 
garantías constitucionales, inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades públicas135. 
Esta prohibición pertenece hoy día al dominio del jus cogens internacional136. Los tratados de alcance 
universal137 y regional138 consagran tal prohibición y el derecho inderogable a no ser sometido a ninguna 
forma de tortura. Igualmente, numerosos instrumentos internacionales consagran ese derecho y 
reiteran la misma prohibición139, incluso bajo el derecho internacional humanitario140.

195. Finalmente, la Corte considera pertinente recordar, como ya fue establecido en el presente 
caso, que una de las formas que tomó la práctica generalizada de tortura fue mediante la práctica 
generalizada de la violencia sexual contra las mujeres, en particular, por parte de agentes estatales y 

132. Cfr. ICTR, Case of Prosecutor v. Jean-Paul Akayesu. Judgment of September 2, 1998. Case No. ICTR-96-4-T, para. 688.
133. El caso se relaciona con la violación a los derechos a la libertad personal, integridad personal, protección de la honra y dignidad, garantías judiciales y 

protección judicial, así como por el incumplimiento del deber de no discriminar, todos en perjuicio de Gladys Carol Espinoza Gonzáles. Además, la Corte 
Interamericana declaró la responsabilidad del Estado por la violación del derecho a la integridad personal de determinados familiares.

134. Cfr. Corte IDH. Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000, párr. 95, y Corte IDH. Caso J. vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013, párr.304.

135. Cfr. Corte IDH. Caso Lori Berenson Mejía vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2004, párr. 100, y Corte IDH. Caso J. vs. 
Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013, párr.304.

136. Cfr. Corte IDH. Caso Caesar vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 11 de marzo 2005. Serie C No. 123, párr. 100, y Corte IDH. Caso 
J. vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013, párr.304.

137. Cfr. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 7; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
artículo 2; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 37, y Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, artículo 10.

138. Cfr. Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, artículos 1 y 5; Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos, artículo 5; Carta 
Africana de los Derechos y Bienestar del Niño, artículo 16; Convención de Belém do Pará, artículo 4, y Convenio Europeo de Derechos Humanos, artículo 3.

139. Cfr. Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, principios 1 y 6; Código de 
conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, artículo 5; Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o 
de conflicto armado de 1974, artículo 4, y Líneas directrices del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre los derechos humanos y la lucha contra 
el terrorismo, Directriz IV.

140. Cfr. inter alia, artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949; Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra 
(Convenio III), artículos 49, 52, 87, 89 y 97; Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra (Convenio IV), 
artículos 40, 51, 95, 96, 100 y 119; Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los 
Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I), artículo 75.2.a)ii), y Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a 
la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II), artículo 4.2.a). Véase, también, Corte IDH. Caso Fleury y 
otros vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011, párr. 71 y Caso J. vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013, párr. 304.
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en contra de mujeres presuntamente involucradas en el conflicto armado. Asimismo, la Corte recuerda 
que la DINCOTE fue señalada especialmente como un espacio donde la violación sexual se produjo 
reiteradamente. Al respecto, la Corte considera que lo sucedido a la señora Espinoza es consistente 
con dicha práctica generalizada. Al enmarcarse en dicho contexto, la Corte considera que los actos de 
violencia sexual en contra de Gladys Espinoza también constituyeron actos de tortura cuya prohibición 
absoluta, se reitera, pertenece hoy día al dominio del jus cogens internacional. 

CASO YARCE Y OTRAS VS. COLOMBIA. EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO,  
REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2016

184. En el examen particular del caso, de las sentencias internas condenatorias surge que un “grupo 
ilegalmente armado” sometió antes de su muerte a la señora Yarce a “acciones criminales, entre ellas 
[…] amenazas de muerte […] constantemente”, y “agresiones”. Lo dicho basta para desprender que 
Ana Teresa Yarce estaba en una situación de riesgo141, que finalmente se materializó con su muerte. Esa 
situación de riesgo adquiría características particulares, haciéndose más evidente, dado que, dentro 
de una situación de conflicto armado, se presentaba en un contexto en el que la violencia contra la 
mujer, inclusive amenazas y homicidios, era habitual y también ocurrían numerosos actos de agresión 
y hostigamiento dirigidos contra defensoras o defensores de derechos humanos. 

194. Por otra parte, aun no estando acreditado que el homicidio de la señora Yarce estuviera motivado 
por su género, lo cierto es que de conformidad a lo ya señalado (supra párrs. 181, 183 y 185), antes 
de ese hecho el Estado tenía, con base en el artículo 7.b) de la Convención de Belém do Pará, un deber 
específico de protección dado el conocimiento del contexto de violencia contra las mujeres y defensoras 
de derechos humanos en el marco del conflicto armado, que se manifestaba en barrios de Medellín. En 
efecto, como se ha indicado, se ha documentado que en ese marco las mujeres, en especial aquellas 
que se encontraban organizadas, veían afectada su seguridad, y diversos pronunciamientos anteriores 
a la muerte de Yarce, tanto de organismos internacionales como de otra índole, han dado cuenta del 
aumento de la violencia, incluso homicida, y las violaciones a derechos humanos contra mujeres.

243. En cuanto al impacto particular referido, la Corte observa que del contexto acreditado se desprende 
que el desplazamiento forzado en Colombia tuvo afectaciones diferenciadas o desproporcionadas sobre 
las mujeres en razón de su género. Dicha circunstancia fue documentada por diversos organismos 
internacionales, los cuales identificaron que las mujeres no solamente eran el mayor grupo poblacional 
desplazado, sino que también afrontaban de modo “exacerbad[o]” las “dificultades” propias del 
desplazamiento o, en palabras de la Corte Constitucional colombiana, las mayores “durezas” del 
fenómeno. La misma Corte Constitucional colombiana declaró que la violencia derivada del conflicto 
armado tenía un impacto diferenciado y agudizado para las mujeres, que como consecuencia de 
dicho impacto se vieron afectadas desproporcionadamente por el desplazamiento forzado. Este 
impacto se vio traducido en la profundización de distintos patrones de discriminación y violencia de 
género, incluyendo la violencia contra mujeres lideresas. Destacó la existencia de una “exposición 
y una vulnerabilidad inusitadamente altas” debido a “peligros de toda índole” para las mujeres que 
se encontraban desplazadas. Sumado a ello, la Corte Constitucional identificó diversos problemas 
específicos de las mujeres desplazadas, como las dificultades ante el sistema oficial de registro de 
población desplazada, así como los obstáculos para acceder al sistema de atención para la población 

141. En relación con lo anterior, el perito Eguren Fernández ha destacado que en casos en que defensores o defensoras de derechos humanos se encuentren en 
riesgo, es posible evaluar la magnitud del mismo de acuerdo a la vulnerabilidad en que se encuentra el defensor o la defensora y la entidad de la amenaza 
(medida a partir de diversos factores, entre otros, si es sostenida en el tiempo o si el perpetrador tiene los medios para llevarla a cabo). Peritaje de Luis 
Enrique Eguren Fernández de 12 de junio de 2015 (Expediente de fondo, folios 1576 a 1588). 
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142. Cfr. Auto 092-08, Corte Constitucional de Colombia, disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2008/a092-08.htm (Indicado en 
la nota a pie de página 183 del Informe de Fondo. Expediente de fondo, folio 58).

143. El artículo 6 del Convenio de Ginebra IV el cual establece que “[e]l presente Convenio se aplicará desde el comienzo de todo conflicto u ocupación 
mencionados en el artículo. En el territorio de las Partes en conflicto, la aplicación del Convenio terminará con el cese general de las operaciones militares. 
En territorio ocupado, la aplicación del Convenio terminará un año después del cese general de las operaciones militares; no obstante, la Potencia ocupante 
estará obligada mientras dure la ocupación -- si esta Potencia ejerce las funciones de gobierno en el territorio de que se trata --, por las disposiciones 
de los siguientes artículos del presente Convenio: 1 a 12, 27, 29 a 34, 47, 49, 51, 52, 53, 59, 61 a 77 y 143. Las personas protegidas, cuya liberación, cuya 
repatriación o cuyo reasentamiento tenga lugar después de estos plazos, disfrutarán, en el intervalo, de los beneficios del presente Convenio”. En el mismo 
sentido, el artículo 3.b del Protocolo Adicional I establece “la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo cesará, en el territorio de las Partes en 
conflicto, al término general de las operaciones militares y, en el caso de territorios ocupados, al término de la ocupación, excepto, en ambas circunstancias, 
para las personas cuya liberación definitiva, repatriación o reasentamiento tenga lugar posteriormente. Tales personas continuarán beneficiándose de las 
disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo hasta su liberación definitiva, repatriación o reasentamiento”.

desplazada142. Este Tribunal asume que el desplazamiento de las señoras Naranjo, Rúa, Ospina y 
Mosquera, insertándose en la situación descrita, tuvo un impacto particular sobre ellas vinculado con 
su género. A raíz de su desplazamiento, se enfrentaron a una situación de vulnerabilidad agravada. 
Igualmente, consta de los hechos del presente caso, las dificultades que las señoras tuvieron para 
acceder a los sistemas estatales para población desplazada. La Corte, debido a las particularidades del 
desplazamiento forzado de mujeres, reconoce dichas circunstancias. 

2.2.3.  LOS DESPLAZADOS INTERNOS

CASO DE LA “MASACRE DE MAPIRIPÁN” VS. COLOMBIA.  
SENTENCIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

177. En razón de la complejidad del fenómeno del desplazamiento interno y de la amplia gama de 
derechos humanos que afecta o pone en riesgo, y en atención a dichas circunstancias de especial 
debilidad, vulnerabilidad e indefensión en que generalmente se encuentran los desplazados como 
sujetos de derechos humanos, su situación puede ser entendida como una condición individual de 
facto de desprotección respecto del resto de personas que se encuentren en situaciones semejantes. 
Esta condición de vulnerabilidad tiene una dimensión social, que se presenta en el contexto histórico 
específico del conflicto armado interno en Colombia, y conduce al establecimiento de diferencias en 
el acceso de los desplazados a los recursos públicos administrados por el Estado. Dicha condición es 
reproducida por prejuicios culturales que dificultan la integración de los desplazados a la sociedad y 
pueden llevar a la impunidad de las violaciones de derechos humanos cometidas en su contra.

2.2.4. LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

CASO VÁSQUEZ DURAND Y OTROS VS. ECUADOR. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 2017-

102. La Corte advierte que el derecho internacional humanitario, aplicable a conflictos armados 
internacionales, protege a los civiles de la otra parte del conflicto en cualquier parte del territorio, 
inclusive después de la finalización de las operaciones militares en caso de que la liberación, repatriación 
o reasentamiento tenga lugar después143. Al respecto, el Tribunal Penal Internacional para la Ex 
Yugoslavia (en adelante “TPIEY”) en el caso Fiscal vs. Tadic señaló que: 

Si bien los Convenios de Ginebra guardan silencio en cuanto al alcance geográfico de los 
“conflictos armados” internacionales, las disposiciones sugieren que al menos algunas de las 
disposiciones de los Convenios se aplican a todo el territorio de las Partes en conflicto, no solo a 
las zonas cercanas a las hostilidades. Ciertamente, algunas de las disposiciones están claramente 
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144. TPIEY, Caso Fiscal Vs. Dusko Tadic a/k/a “Dule”, No. IT-94-1-AR72. Sentencia de 2 de octubre de 1995 (Jurisdicción), párr. 68 (traducción al castellano 
realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana). Véase también, Caso Fiscal Vs. Zejnil Delalić et al., No. IT-96-21-T. Sentencia de 16 de noviembre 
de 1998, párrs. 182 a 185.

145. Cfr. Protocolo Adicional I, artículos 48 y 51.
146. Convenio de Ginebra IV, artículo 35.
147. Convenio de Ginebra IV, artículo 37.
148. Cfr. Convenio de Ginebra IV, artículo 147.
149. Cfr. Nota de la Representación Permanente del Ecuador ante la OEA de 22 de mayo de 1995, donde se indica que había cinco prisioneros de guerra 

peruanos, dos de los cuales ya habían sido liberados y que no se tenía información de Jorge Vásquez Durand (expediente de prueba, folios 9 y 10); 
certificado de Entrega del Comité Internacional de la Cruz Roja de 1 de marzo de 1995 (expediente de prueba, folio 1856), y oficio del Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas del Ecuador de 4 de abril de 1995 (expediente de prueba, folio 1846).

relacionadas con las hostilidades y el alcance geográfico de esas disposiciones debería ser igual 
de limitado. Otras, particularmente las relacionadas con la protección de los prisioneros de 
guerra y los civiles, no son tan limitadas. Con respecto a los prisioneros de guerra, la Convención 
se aplica a los combatientes en el poder del enemigo; sin importar si se detienen cerca de las 
hostilidades. En el mismo sentido, la Convención de Ginebra IV protege a los civiles en cualquier 
parte del territorio de las Partes. Esta construcción está implícita en el párrafo 2 del artículo 6 
de la Convención, que estipula que: ‘En el territorio de las Partes en conflicto, la aplicación del 
presente Convenio cesará al cierre general de las operaciones militares’144. 

103. En este sentido, este Tribunal considera que, a diferencia de los conflictos armados no internacionales, 
en el presente caso, al existir un conflicto armado internacional, el derecho internacional humanitario 
obligaba a Ecuador a proteger a las personas civiles de la otra parte en conflicto que se encontraran en 
cualquier parte de su territorio. 

107. Adicionalmente, como se mencionó previamente (supra párrs. 102 a 104), Ecuador debía cumplir 
con el derecho internacional humanitario. El Protocolo Adicional I establece una obligación general de 
proteger a la población civil145. Por su parte, el Convenio de Ginebra IV establece que “[t]oda persona 
protegida que desee salir del territorio al comienzo o en el transcurso de un conflicto, tendrá derecho a 
hacerlo, a no ser que su salida redunde en perjuicio de los intereses nacionales del Estado”146. Asimismo, 
establece que “[l]as personas protegidas que estén en detención preventiva o cumpliendo un castigo 
de privación de libertad serán tratadas, durante su detención, con humanidad”147. Adicionalmente, 
el Convenio de Ginebra IV incluye como infracciones graves, entre otros “el homicidio intencional, 
la tortura o los tratos inhumanos, […] el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o 
de atentar gravemente contra la integridad física o la salud, […] [y] la detención ilegal” de personas 
protegidas por el Convenio148. 

123. Esta Corte constata que, de acuerdo a fuentes del Estado peruano, durante el conflicto Ecuador 
detuvo entre veintiún y treinta y dos ciudadanos peruanos (supra párr. 122), más algunos prisioneros 
de guerra149. Esta información no fue negada por Ecuador. Lo anterior no implica que el Estado 
ecuatoriano haya sistemáticamente detenido a ciudadanos peruanos en su territorio. No obstante, sí 
constituye un elemento indiciario adicional, sobre la posible detención del señor Vásquez Durand, el 
hecho que ocurrieron detenciones de ciudadanos peruanos en el marco del conflicto. 

125. Esta Corte considera que todos los indicios presentados son consistentes y conducen a la conclusión 
de que Jorge Vásquez Durand reingresó al Ecuador el 30 de enero de 1995 donde fue detenido. 
Asimismo, este Tribunal estima que dicha detención fue realizada por agentes estatales o al menos 
con la aquiescencia de estos. Además, la Corte destaca que el señor Vásquez Durand era una persona 



N 17 : INTERACCIÓN ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

37

protegida por el derecho internacional humanitario al ser un nacional peruano, civil, en poder del 
Estado ecuatoriano, la otra parte del conflicto150. 

127. En primer lugar, la Corte advierte que el Estado no registró la detención del señor Vásquez Durand 
(supra párr. 124)151. Al respecto, la Corte ha considerado que toda detención, independientemente del 
motivo o duración de la misma, tiene que ser debidamente registrada en el documento pertinente, 
señalando con claridad las causas de la detención, quién la realizó, la hora de detención y la hora de 
su puesta en libertad, así como la constancia de que se dio aviso al juez competente, como mínimo, 
a fin de proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física152. Además, en los 
conflictos armados internacionales, los Estados tienen la obligación de constituir “una oficina oficial de 
información encargada de recibir y de transmitir datos relativos a las personas protegidas que estén 
en su poder”153. Dicha información debe incluir: 

[P]ara cada persona, por lo menos, el apellido, los nombres, el lugar y la fecha completa de 
nacimiento, la nacionalidad, el domicilio anterior, las señales particulares, el nombre del padre 
y el apellido de la madre, la fecha y la índole de la medida tomada con respecto a la persona, 
así como el lugar donde fue detenida, la dirección a la que pueda dirigirse la correspondencia, 
el nombre y la dirección de la persona a quien se deba informar154.

128. Sobre este punto, el CICR consideró como una norma consuetudinaria aplicable a conflictos armados 
la obligación de “registr[ar] los datos personales de las personas privadas de libertad”155. Asimismo, los 
Estados deben facilitar al CICR el acceso a todas las personas privadas de libertad156.

150. Al respecto, el artículo 4 del Convenio de Ginebra IV establece que “[e]l presente Convenio protege a las personas que, en cualquier momento y de la 
manera que sea, estén, en caso de conflicto o de ocupación, en poder de una Parte en conflicto […]”. Los comentarios del CICR 1958 a dicho artículo 
señalan que cuando comenzó el trabajo de elaboración de los textos, siempre estuvo claro que habían dos clases principales de civiles cuya protección 
contra actos arbitrarios provenientes del enemigo era esencial en tiempos de guerra. Por un lado, personas de nacionalidad enemiga viviendo en el 
territorio de un Estado Beligerante, y por otro lado, los habitantes de territorios ocupados. La idea que la Convención debía cubrir esas dos categorías fue 
aceptada desde el principio y nunca fue disputada. Cfr. Comentarios al artículo 4, párr. 4. Disponible en: https://ihl-databases.icrc.org/applic/ihl/ihl.nsf/
Comment.xsp?action=openDocument&documentId=18E3CCDE8BE7E2F8C12563CD0042A50B. Véase también, Protocolo Adicional I, artículos 50 y 51, 
y declaración en la audiencia pública de Alejandro Valencia Villa.

151. El 27 de junio de 1995 el Coronel de Policía de E.M. informó al Ministro de Defensa Nacional que el señor Vásquez Durand “no se encuentra detenido en 
ningún Centro Carcelario de esa provincia”. Asimismo, el 15 de agosto de 1995 el Estado informó que Jorge Vásquez Durand no “registra[ba] detención 
alguna”. Nota del Coronel de la Policía E.M. al Ministro de Defensa Nacional de 27 de junio de 1995 (expediente de prueba, folio 2075), y respuesta del 
Estado al Grupo de Trabajo de Desapariciones Forzadas o Involuntarias (expediente de prueba, folio 2042). Por otra parte, la Corte advierte que en el 
memorando sobre la investigación ante Fiscalía se indica que el 12 de abril del 2010, el Fiscal del Canton Huaquillas informó al Fiscal Provincial de El 
Oro encargado, que “no se ha[bía] podido cumplir con las diligencias, ya que al no existir bases de datos a las Instituciones Policiales solicitadas, no puede 
informar sobre lo requerido”. No obstante, dicha afirmación no se desprende de los oficios incluidos en el expediente. Cfr. Memorando sobre la investigación 
ante Fiscalía de 12 de septiembre de 2016 (expediente de prueba, folio 1735).

152. Cfr. Corte IDH. Caso Torres Millacura y otros vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de agosto de 2011. Serie C No. 229, párr. 76, y 
Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 
301, párr. 193.

153. Convenio de Ginebra IV, artículo 136. Al respecto, el Protocolo Adicional I señala que dicho registro se debe realizar “cuando [las personas] hubieran sido 
detenidas, encarceladas o mantenidas en cualquier otra forma de cautiverio durante más de dos semanas como consecuencia de las hostilidades o de la 
ocupación o hubieran fallecido durante un período de detención”. Protocolo Adicional I, art. 33.2.a).

154. Convenio de Ginebra IV, artículo 13.
155. Al respecto, la Corte advierte que gran parte de los documentos utilizados para determinar la existencia de la costumbre internacional son previos a 1995. 

Cfr. CICR, El derecho internacional humanitario consuetudinario, Volumen I: Normas, editado por Jean-Marie Henckaerts y Louise Doswald-Beck, 2007, 
norma 123, págs. 388 y 497. Disponible en: https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_pcustom.pdf

156. Cfr. Convenio de Ginebra IV, artículos 76.6, 142 y 143; Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, aprobado el 12 de agosto 
de 1949 por la Conferencia Diplomática para Elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas de la guerra, celebrada en Ginebra 
el 12 de abril al 12 de agosto de 1949. Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950 y ratificado por Ecuador el 11 de agosto de 1954 (en adelante “Convenio de 
Ginebra III”), arts. 125 y 126. Asimismo, véase, CICR, El derecho internacional humanitario consuetudinario, Volumen I: Normas, editado por Jean-Marie 
Henckaerts y Louise Doswald-Beck, 2007, norma 124, pág. 500. Disponible en: https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_pcustom.pdf
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3. EL ORDEN PÚBLICO Y EL USO DE LA FUERZA 

CASO DEL CARACAZO VS. VENEZUELA. REPARACIONES Y COSTAS.  
SENTENCIA DE 29 DE AGOSTO DE 2002157. 

127. Las características de los hechos de este caso, revelan que los cuerpos armados y los organismos 
de seguridad del Estado no estaban preparados para encarar situaciones de perturbación del orden 
público mediante la aplicación de medios y métodos respetuosos de los derechos humanos. Es menester 
impedir a toda costa que vuelvan a repetirse las circunstancias descritas. El Estado debe adoptar todas 
las providencias necesarias para ello y, en particular, las tendientes a formar y capacitar a todos los 
miembros de sus cuerpos armados y de sus organismos de seguridad sobre los principios y normas de 
protección de los derechos humanos y sobre los límites a los que debe estar sometido, aun bajo los 
estados de excepción, el uso de las armas por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley. No se pueden invocar pretextos de mantenimiento de seguridad pública para violar el derecho a la 
vida. Debe, asimismo, el Estado, ajustar los planes operativos tendientes a encarar las perturbaciones 
del orden público a las exigencias del respeto y protección de tales derechos, adoptando, al efecto, 
entre otras medidas, las orientadas a controlar la actuación de todos los miembros de los cuerpos de 
seguridad en el terreno mismo de los hechos para evitar que se produzcan excesos. Y debe finalmente, 
el Estado garantizar que, de ser necesario emplear medios físicos para enfrentar las situaciones de 
perturbación del orden público, los miembros de sus cuerpos armados y de sus organismos de seguridad 
utilizarán únicamente los que sean indispensables para controlar esas situaciones de manera racional 
y proporcionada158, y con respeto a los derechos a la vida y a la integridad personal.

CASO MONTERO ARANGUREN Y OTROS (RETÉN DE CATIA) VS. VENEZUELA. EXCEPCIÓN PRELIMINAR, 
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 5 DE JULIO DE 2006159. 

66. En razón de lo anterior, los Estados deben adoptar las medidas necesarias para crear un marco normativo 
adecuado que disuada cualquier amenaza al derecho a la vida; establecer un sistema de justicia efectivo 
capaz de investigar, castigar y dar reparación por la privación de la vida por parte de agentes estatales o 
particulares160; y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las condiciones que garanticen una 
existencia digna161. De manera especial los Estados deben vigilar que sus cuerpos de seguridad, a quienes 
les está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su 
jurisdicción. En el mismo sentido: Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006, párr. 238; Caso Hermanos Landaeta Mejías y 
otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

157. El 27 de febrero de 1989 se iniciaron disturbios en la ciudad de Caracas y el control de la situación estuvo a cargo de las fuerzas militares, quienes 
reprimieron los actos de violencia, causando la muerte y lesiones de varias personas. Después de nueve años de haberse practicado las exhumaciones, las 
investigaciones permanecían en la etapa sumarial del proceso.

158. Cfr. Corte IDH. Caso Durand y Ugarte vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000, párrs. 68, 69 y 71.
159. En noviembre de 1992 se produjo un segundo intento de golpe de Estado contra el gobierno del entonces Presidente Carlos Andrés Pérez. La madrugada del 

27 de noviembre de 1992, agentes de la Guardia Nacional y de la Policía Metropolitana intervinieron el centro penitenciario “Retén de Catia” y dispararon 
indiscriminadamente a los internos. En el transcurso de las 48 horas se produjo la muerte de aproximadamente 63 personas, entre ellos las 37 víctimas del caso, 
52 heridos y 28 desaparecidos. A pesar de haber iniciado una serie de recursos, no se realizaron mayores investigaciones ni se sancionaron a los responsables.

160. Cfr. Corte IDH. Caso Baldeón García vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de 2006, párr. 85; Corte IDH. Caso Comunidad indígena 
Sawhoyamaxa. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 153, y Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia. 
Sentencia de 31 de enero de 2006, párr. 120.

161. Cfr. Corte IDH. Caso Baldeón García vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de 2006, párr. 85; Corte IDH. Caso de la Comunidad 
indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 161, y Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs. 
Paraguay. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112, párrs. 152 y 153.
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agosto de 2014, párr. 126; Caso Cruz Sánchez y otros vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015, párr. 470. 

67. El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar definido por la 
excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las autoridades. En este 
sentido, el Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción 
cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control162.

68. En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el uso de la fuerza letal y las armas de fuego por parte 
de agentes de seguridad estatales contra las personas, el cual debe estar prohibido como regla general. 
Su uso excepcional deberá estar formulado por ley, y ser interpretado restrictivamente de manera que sea 
minimizado en toda circunstancia, no siendo más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza 
o amenaza que se pretende repeler163. Cuando se usa fuerza excesiva toda privación de la vida resultante 
es arbitraria. En el mismo sentido: Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007, párr. 84; Caso Cruz Sánchez y otros vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015, párr. 263. 

69. Según los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por parte de Oficiales 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley164, las armas de fuego podrán usarse excepcionalmente en caso 
de “defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, 
o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga 
resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas 
menos extremas para lograr dichos objetivos. En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional 
de armas letales cuando sea estrictamente inevitable para proteger una vida”. En el mismo sentido: 
Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 
de noviembre de 2006, párr. 239; Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012, párr. 84. 

70. Como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce la existencia de la facultad, e 
incluso, la obligación del Estado de garantizar la seguridad y mantener el orden público, en especial 
dentro de las cárceles165. En el mismo sentido: Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006, párr. 240. 

CASO DEL PENAL MIGUEL CASTRO CASTRO VS. PERÚ. FONDO, REPARACIONES Y COSTAS.  
SENTENCIA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2006.

240. […] Al respecto, también ha establecido que al reducir alteraciones al orden público el Estado debe 
hacerlo con apego y en aplicación de la normativa interna en procura de la satisfacción del orden público, 

162. Cfr. Corte IDH, Asunto del Centro Penitenciario Regional Capital Yare I y II. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte de 30 de marzo de 2006, considerando 
décimo quinto, e Internado Judicial de Monagas (La Pica). Medidas Provisionales. Resolución de la Corte de 9 de febrero de 2006, considerando décimo séptimo.

163. Cfr. ECHR, Case of Erdogan and Others v. Turkey. Judgment of 25 April 2006. Application No. 19807/92, para. 67; ECHR, Case of Kakoulli v. Turkey. 
Judgment of 22 November 2005. Application No. 38595/97, para. 107-108; ECHR, Case of McCann and Others v. the United Kingdom. Judgment of 27 
September 1995. Series A No. 324, paras. 148-150 and 194; Código de Conducta para Oficiales de Seguridad Pública adoptado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, resolución 34/169, del 17 de diciembre de 1979, artículo 3.

164. Cfr. Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por parte de Oficiales Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por el Octavo Congreso 
de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento de los Delincuentes, La Habana, Cuba, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990, Principio 9.

165. Cfr. Corte IDH, Asunto del Centro Penitenciario Regional Capital Yare I y II. Resolución de la Corte de 30 de marzo de 2006, considerando décimo quinto; 
Internado Judicial de Monagas (La Pica), Medidas Provisionales. Resolución de la Corte de 9 de febrero de 2006, considerando décimo séptimo, y Caso 
Neira Alegría y otros. Sentencia de 19 de enero de 1995. Serie C No. 20, párr. 75.
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siempre que esta normativa y las acciones tomadas en aplicación de ella se ajusten, a su vez, a las normas 
de protección de los derechos humanos aplicables a la materia166. El poder estatal no es ilimitado; es 
preciso que el Estado actúe ‘‘dentro de los límites y conforme a los procedimientos que permiten preservar 
tanto la seguridad pública como los derechos fundamentales de la persona humana” 167[…].

CASO ZAMBRANO VÉLEZ Y OTROS VS. ECUADOR. FONDO, REPARACIONES Y COSTAS.  
SENTENCIA DE 4 DE JULIO DE 2007168. 

101. Según fue señalado, en este caso los señores Zambrano Vélez, Caicedo Cobeña y Caicedo Cobeña 
fueron privados de su vida por agentes estatales que hicieron uso letal de la fuerza, en el marco de un 
operativo de seguridad y en ejercicio de sus funciones. En efecto, el Código de Conducta de Naciones 
Unidas para Oficiales de Seguridad Pública y los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y 
de Armas de Fuego por parte de Oficiales Encargados de Hacer Cumplir la Ley, prohíben el empleo 
de armas de fuego “excepto cuando un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en 
peligro, de algún otro modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse o detenerse al presunto 
delincuente aplicando medidas menos extremas” y “salvo en defensa propia o de otras personas […] o 
con el objeto de detener a una persona que represente [peligro inminente de muerte o lesiones graves] 
y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes 
medidas menos extremas para lograr dichos objetivos”169. En este caso no se ha demostrado que esas 
personas fueran privadas de su vida en alguno de esos supuestos excepcionales.

CASO NADEGE DORZEMA Y OTROS VS. REPÚBLICA DOMINICANA. FONDO,  
REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 24 DE OCTUBRE DE 2012170.

84. Al respecto, la Corte considera que durante el desarrollo de un evento de despliegue de la autoridad, 
los agentes estatales, en la medida de lo posible, deben realizar una evaluación de la situación y un 
plan de acción previo a su intervención […].

85. A fin de observar las medidas de actuación en caso que resulte imperioso el uso de la fuerza, ésta 
debe realizarse en armonía con los principios de legalidad, absoluta necesidad y proporcionalidad:

i. Legalidad: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo legítimo; en este caso detener 
el vehículo que desacató un alto en un puesto de control […].

166. Cfr. Corte IDH. Caso del Caracazo vs. Venezuela. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 29 de agosto de 
2002. Serie C No. 95, párr. 127; Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 
94, párr. 217; La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 
13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 67.

167. Cfr. Corte IDH. Caso Bulacio vs. Argentina. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 124; Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez 
vs. Honduras. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párr. 86; Corte IDH. Asunto del Centro Penitenciario Regional Capital Yare I y II. Medidas 
Provisionales, supra nota 125, Considerando décimo; Corte IDH. Asunto del Internado Judicial de Monagas (La Pica). Medidas Provisionales. Resolución de 
la Corte de 30 de marzo de 2006, considerando decimoséptimo; y Corte IDH. Asunto de la Cárcel de Urso Branco. Medidas Provisionales. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 22 de abril de 2004, Considerando décimo.

168. El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de los señores Wilmer Zambrano Vélez, Segundo Olmedo 
Caicedo Cobeña y José Miguel Caicedo Cobeña por parte de miembros de agentes estatales. A pesar de haberse interpuesto una serie de recursos, no se 
realizaron mayores investigaciones ni se sancionaron a los responsables.

169. Cfr. Código de Conducta para Oficiales de Seguridad Pública adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, resolución 34/169 de 17 de diciembre de 1979, 
artículo 3; Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por parte de Oficiales Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por el Octavo 
Congreso de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento de los Delincuentes, La Habana, Cuba, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990, Principio 9.

170. El caso se relaciona con el uso excesivo de la fuerza por agentes militares dominicanos en contra de un grupo de haitianos en el que perdieron la vida siete 
personas y varias más resultaron heridas. Adicionalmente, algunos migrantes haitianos involucrados en los hechos fueron expulsados sin las garantías 
debidas. Los hechos del caso fueron puestos en conocimiento de la justicia militar, dentro de la cual los militares involucrados fueron absueltos, a pesar de 
las solicitudes de los familiares de las víctimas de que el caso fuera remitido a la justicia ordinaria.
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ii. Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios disponibles para tutelar la vida e 
integridad de la persona o situación que pretende proteger, de conformidad con las circunstancias del 
caso171. El Tribunal Europeo ha señalado que no se puede concluir que se acredite el requisito de “absoluta 
necesidad” para utilizar la fuerza contra personas que no representen un peligro directo, “inclusive 
cuando la falta del uso de la fuerza resultare en la perdida de la oportunidad de captura”172. Si bien los 
hechos en este caso, en teoría, se podrían encuadrar en el supuesto de oponer resistencia a la autoridad 
e impedir la fuga, la Corte considera que, aun cuando la abstención del uso de la fuerza hubiera permitido 
la huida de las personas objeto de la acción estatal, los agentes no debieron emplear la fuerza letal frente 
a las personas que no representaban una amenaza o peligro real o inminente de los agentes o terceros. 
En consecuencia, dicho acontecimiento no constituyó, en definitiva, una situación de absoluta necesidad. 

iii. Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel de resistencia ofrecido173. 
Así, los agentes deben aplicar un criterio de uso diferenciado y progresivo de la fuerza, determinando 
el grado de cooperación, resistencia o agresión de parte del sujeto al cual se pretende intervenir y 
con ello, emplear tácticas de negociación, control o uso de fuerza, según corresponda174. En el mismo 
sentido: Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014, párr. 134.

CASO HERMANOS LANDAETA MEJÍAS Y OTROS VS. VENEZUELA. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 27 DE AGOSTO DE 2014175. 

135. Es imperante que, con el objetivo de evitar confusión e inseguridad, los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley se identifiquen como tales y den una clara advertencia de su intención de emplear 
armas de fuego176 en todo momento; sobre todo cuando se encuentran realizando operativos y, en especial, 
en situaciones que por su naturaleza pongan en peligro los derechos fundamentales de las personas.

136. Para determinar la proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la gravedad de la situación 
que enfrenta el funcionario. Para ello, se debe considerar, entre otras circunstancias: la intensidad 
y peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder del individuo; las condiciones del entorno, y 
los medios de los que disponga el funcionario para abordar una situación específica. Además, este 
principio exige que el funcionario encargado de hacer cumplir la ley busque en toda circunstancia 
reducir al mínimo los daños y lesiones que pudieran causarse a cualquier persona, así como utilizar el 
nivel de fuerza más bajo necesario para alcanzar el objetivo legal buscado.

171. Cfr. Principios sobre el empleo de la fuerza, Principio No. 4.
172. Cfr. TEDH, Caso Kakoulli Vs. Turquía, párr. 108.
173. Cfr. Principios sobre el empleo de la fuerza, Principios No. 5 y 9.
174. Cfr. Principios sobre el empleo de la fuerza, Principios No. 2, 4, 5 y 9.
175. El caso se relaciona con la violación de las obligaciones de respeto y garantía del derecho a la vida de Igmar Alexander Landaeta Mejías, en relación con el 

deber de adoptar disposiciones de derecho interno. Asimismo, la Corte Interamericana estableció que el Estado es responsable por la violación del derecho 
a la libertad personal y de la obligación de respeto y garantía de los derechos a la vida y a la integridad personal, en relación con los derechos del niño, 
en perjuicio de Eduardo José Landaeta Mejías, de 17 años de edad al momento de los hechos. Además, el Tribunal concluyó que el Estado venezolano es 
responsable por la violación de los derechos a las garantías judiciales, a la protección judicial y a la integridad personal de los familiares de los hermanos 
Landaeta Mejías.

176. En los supuestos señalados en el Principio No. 9, se considera que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deberán identificarse como tales y 
advertirán, con tiempo suficiente para que se tome en cuenta dicha advertencia, de manera clara su intención de hacer uso de armas de fuego, siempre que 
ello no pusiera indebidamente en peligro a dichos, no creara un riesgo de muerte o daños graves a otras personas, o resultara evidentemente inadecuada o 
inútil dadas las circunstancias del caso. Cfr. Principios básicos sobre el empleo de la fuerza, Principio No. 9.
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CASO CRUZ SÁNCHEZ Y OTROS VS. PERÚ. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 17 DE ABRIL DE 2015. 

262. La Corte ha reconocido que los Estados tienen la obligación de garantizar la seguridad y mantener 
el orden público dentro de su territorio y, por tanto, tienen el derecho de emplear legítimamente la 
fuerza para su restablecimiento de ser necesario177. Si bien los agentes estatales pueden recurrir al uso 
de la fuerza y en algunas circunstancias, se podría requerir incluso el uso de la fuerza letal, el poder del 
Estado no es ilimitado para alcanzar sus fines independientemente de la gravedad de ciertas acciones 
y de la culpabilidad de sus autores178.

264. La Convención Americana no establece un catálogo de casos y/o circunstancias en que una muerte 
producto del uso de la fuerza pueda considerarse justificada por ser absolutamente necesaria en 
las circunstancias del caso concreto, por lo que la Corte ha recurrido a los diversos instrumentos 
internacionales en la materia y, en particular, a los Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y 
de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley179 y al Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley180, para dotar de contenido a las obligaciones que 
dimanan del artículo 4 de la Convención181 […].

348. Esta obligación general se ve especialmente acentuada en casos de uso de la fuerza letal por parte 
de agentes estatales. Una vez que se tenga conocimiento de que los agentes de seguridad han hecho 
uso de armas de fuego con consecuencias letales, el Estado está obligado a iniciar ex officio y sin 
dilación una investigación seria, independiente, imparcial y efectiva para determinar si la privación de 
la vida fue arbitraria o no. Esta obligación constituye un elemento fundamental y condicionante para 
la protección del derecho a la vida que se ve anulado en esas situaciones182. Además, si los hechos 
violatorios a los derechos humanos no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, 
favorecidos por el poder público, lo que compromete la responsabilidad internacional del Estado183.

470. […] El Estado debe ser claro al momento de demarcar las políticas internas tratándose del uso de 
la fuerza y buscar estrategias para implementar los Principios sobre empleo de la fuerza y el Código de 
conducta184. A su vez, el Estado debe realizar capacitaciones a sus agentes con la finalidad de que conozcan 
las disposiciones legales que permiten el uso de las armas de fuego y que tengan el entrenamiento adecuado 
para que en el evento en que deban decidir acerca de su uso posean los elementos de juicio para hacerlo185.

177. Cfr. Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988, párr. 154, y Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros 
(Desaparecidos del Palacio de Justicia) vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014, párr. 78.

178. Cfr. Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Fondo, supra, párr. 154, y Corte IDH. Caso Durand y Ugarte vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de 
agosto de 2000. Serie C No. 68, párr. 69.

179. Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Cumplir la Ley. Adoptados por el Octavo Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente celebrado en La Habana, Cuba, del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.

180. Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. Aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 
34/169, de 17 de diciembre de 1979.

181. Cfr. Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006, 
párrs. 68 y 69, y Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012, párrs. 78 y 84.

182. Cfr. Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007 párr. 88, y Corte IDH. Caso Nadege 
Dorzema y otros vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012, párr. 101.

183. Cfr. Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 2006, párr. 145, y Corte IDH. 
Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012, párr. 102.

184. Cfr. Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio 
de 2006, párr. 75, y Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de agosto de 2014, párr. 126.

185. Cfr. Corte IDH. Caso del Caracazo vs. Venezuela. Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2002, párr. 143.1.a, y Corte IDH. Caso Hermanos 
Landaeta Mejías y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014, párr. 126.
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4. LAS GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN COMO UN MECANISMO DE  
REPARACIÓN VINCULADO AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

4.1. MEDIDAS DE ADECUACIÓN DE LA LEGISLACIÓN INTERNA 

CASO BÁMACA VELÁSQUEZ VS. GUATEMALA. REPARACIONES Y COSTAS.  
SENTENCIA DE 22 DE FEBRERO DE 2002. 

85. Conforme a los planteamientos de la Comisión y los representantes de las víctimas al respecto, 
la Corte considera que Guatemala debe adoptar las medidas legislativas y de cualquier otra índole 
necesarias para adecuar el ordenamiento jurídico guatemalteco a las normas internacionales de 
derechos humanos y derecho humanitario, y para darles efectividad en el ámbito interno, de acuerdo 
con el artículo 2 de la Convención. En particular, debe adoptar las medidas nacionales de aplicación 
del derecho internacional humanitario, así como aquéllas de protección de los derechos humanos que 
aseguren el ejercicio libre y pleno de los derechos a la vida, la libertad e integridad personales y la 
protección y garantías judiciales, en orden a evitar, que ocurran en el futuro hechos lesivos como los 
del presente caso186.

CASO MASACRES DE EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS VS. EL SALVADOR. FONDO,  
REPARACIONES Y COSTAS.  SENTENCIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2012

296. Por el otro lado, la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz ha tenido como 
consecuencia la instauración y perpetuación de una situación de impunidad debido a la falta de 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables de los hechos, 
incumpliendo asimismo los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, referida esta última norma a 
la obligación de adecuar su derecho interno a lo previsto en ella187. Dada su manifiesta incompatibilidad 
con la Convención Americana, las disposiciones de la Ley de Amnistía General para la Consolidación 
de la Paz que impiden la investigación y sanción de las graves violaciones a los derechos humanos 
sucedidas en el presente caso carecen de efectos jurídicos y, en consecuencia, no pueden seguir 
representando un obstáculo para la investigación de los hechos del presente caso y la identificación, 
juzgamiento y el castigo de los responsables, ni pueden tener igual o similar impacto respecto de 
otros casos de graves violaciones de derechos humanos reconocidos en la Convención Americana que 
puedan haber ocurrido durante el conflicto armado en El Salvador188.

318. En primer lugar, dado que la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz carece 
de efectos, […] el Estado debe asegurar que aquélla no vuelva a representar un obstáculo para la 
investigación de los hechos materia del presente caso ni para la identificación, juzgamiento y eventual 
sanción de los responsables de los mismos y de otras graves violaciones de derechos humanos 

186. Cfr. Corte IDH. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2001, párr. 203.
187. A la luz del artículo 2 de la Convención, la obligación de adecuar el derecho interno a las disposiciones de la Convención implica para el Estado la adopción 

de medidas en dos vertientes, a saber: i) la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas 
en la Convención, y ii) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías. Cfr. Corte IDH, 
Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 207, y Caso Forneron e hija vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 242, párr. 131.

188. Cfr. Corte IDH. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001, párr. 44; Corte IDH. Caso La Cantuta vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006, párr. 175; Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010, párr. 174, y Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 24 de febrero de 2011, párr. 232.
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similares acontecidas durante el conflicto armado en El Salvador. Esta obligación vincula a todos los 
poderes y órganos estatales en su conjunto, los cuales se encuentran obligados a ejercer un control 
“de convencionalidad” ex officio entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente 
en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes189.

4.2. EDUCACIÓN EN DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS

CASO MYRNA MACK CHANG VS. GUATEMALA. FONDO, REPARACIONES Y COSTAS.  
SENTENCIA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2003190. 

282. El Estado debe adoptar todas las providencias necesarias para ello y, en particular, las tendientes 
a formar y capacitar a todos los miembros de sus cuerpos armados, de policía y de sus organismos de 
seguridad sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos, aun bajo los estados de 
excepción. En particular, el Estado debe incluir, dentro de los cursos de formación de los miembros de sus 
fuerzas armadas, de la policía y de sus organismos de seguridad, capacitación en materia de derechos 
humanos y de Derecho Internacional Humanitario.

CASO DE LA “MASACRE DE MAPIRIPÁN” VS. COLOMBIA.  
SENTENCIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

316. En consideración de que la masacre de Mapiripán fue perpetrada por paramilitares que actuaron 
con la colaboración, tolerancia y aquiescencia de agentes estatales, en violación de normas imperativas 
de Derecho Internacional, el Estado deberá adoptar medidas tendientes a formar y capacitar a los 
miembros de sus cuerpos armados y de sus organismos de seguridad sobre los principios y normas de 
protección de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario y sobre los límites a los 
que debe estar sometido. Para ello, el Estado deberá implementar, en un plazo razonable, programas 
de educación en derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario permanentes dentro de las 
fuerzas armadas colombianas, en todos los niveles jerárquicos.

CASO DE LAS MASACRES DE ITUANGO VS. COLOMBIA.  
SENTENCIA DE 1 DE JULIO DE 2006.

409. Considerando que las masacres de Ituango fueron perpetradas por paramilitares que actuaron con 
la colaboración, tolerancia y aquiescencia de agentes estatales, en violación de normas imperativas 
de Derecho Internacional, el Estado deberá adoptar medidas tendientes a formar y capacitar a los 
miembros de sus cuerpos armados y de sus organismos de seguridad sobre los principios y normas de 
protección de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario y sobre los límites a los 
que debe estar sometido. Para ello, el Estado deberá implementar, en un plazo razonable, programas 
de educación en derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario permanentes dentro de las 
fuerzas armadas colombianas.

189. Cfr. Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006, 
párr. 124, y Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre 
de 2010. Serie C No. 220, párr. 225.

190. En el contexto de conflicto armado en Guatemala, Myrna Mack Chang realizaba actividades de investigación sobre las comunidades de las poblaciones 
en resistencia y las políticas del Ejército guatemalteco hacia las mismas. El 11 de septiembre de 1990 fue asesinada por agentes militares. Hubo muchas 
obstrucciones en el proceso penal que se inició. No se pudo juzgar ni sancionar a todos los autores materiales e intelectuales. 
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CASO DE LA MASACRE DE LA ROCHELA VS. COLOMBIA. FONDO,  
REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 11 DE MAYO DE 2007191.

303. Tomando en consideración que la masacre de La Rochela fue perpetrada por paramilitares con la 
participación de agentes estatales, en violación de normas imperativas del Derecho Internacional, el 
Estado deberá adoptar medidas tendientes a formar y capacitar a los miembros de sus cuerpos armados 
y de sus organismos de seguridad sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario y sobre los límites a los que deben estar sometidos. Para ello, 
el Estado deberá continuar implementando y, en su caso, desarrollar, en un plazo razonable, programas 
permanentes de educación en derechos humanos dentro de las fuerzas armadas colombianas, en los que 
deberá hacer especial mención a la presente Sentencia y garantizar su implementación efectiva.

CASO DE LA MASACRES DE LAS DOS ERRES VS. GUATEMALA. EXCEPCIÓN PRELIMINAR,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2009.

251. […] En consecuencia, sin perjuicio de la existencia de programas en Guatemala para capacitación de 
sus funcionarios en derechos humanos, el Tribunal considera necesario que el Estado organice e inicie de 
manera independiente o en fortalecimiento de los ya existentes, un programa permanente de educación 
en derechos humanos destinado a los miembros de las Fuerzas Armadas, así como a jueces y fiscales. 
Dentro de dicho programa deberá hacer especial mención a la presente Sentencia y otros casos fallados 
por esta Corte contra Guatemala, así como a los instrumentos internacionales de derechos humanos y 
derecho internacional humanitario192 y, específicamente, a lo relativo a las graves violaciones a derechos 
humanos y los componentes del acceso a la justicia de las víctimas. Este programa debe ser organizado 
y ejecutado, en un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta Sentencia.

CASO ROSENDO CANTÚ Y OTRA VS. MÉXICO. EXCEPCIÓN PRELIMINAR,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 31 DE AGOSTO DE 2010193.

249. La Corte valora la información del Estado sobre los programas de capacitación informados. 
Este Tribunal considera importante fortalecer las capacidades institucionales del Estado mediante la 
capacitación de integrantes de las Fuerzas Armadas sobre los principios y normas de protección de los 
derechos humanos y sobre los límites a los que deben estar sometidos194, a fin de evitar que hechos 
como los ocurridos en el presente caso se repitan. Para ello, el Estado debe continuar con las acciones 
desarrolladas e implementar, en un plazo razonable, un programa o curso permanente y obligatorio de 
capacitación en derechos humanos que incluya, entre otros temas, los límites en la interacción entre el 
personal militar y la población civil, género y derechos indígenas, dirigidos a los miembros de las Fuerzas 
Armadas, en todos los niveles jerárquicos.

191. El 18 de enero de 1989, 15 miembros de una comisión judicial se dirigían hacia la localidad de La Rochela para investigar las ejecuciones cometidas 
en perjuicio de 19 comerciantes en dicha región. Las personas fueron interceptadas por un grupo paramilitar quienes dispararon contra los vehículos 
perdiendo así la vida varias personas. No se investigó lo ocurrido ni se sancionaron a los responsables.

192. Cfr. Corte IDH. Caso de la “Masacre de Mapiripán” vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre de 2005, párr. 317; Corte IDH. Caso de las Masacres de 
Ituango vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio de 2006, párr. 409, y Corte IDH. Caso Masacre de la Rochela vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 11 de mayo de 2007, párr. 303.

193. Valentina Rosendo Cantú era una mujer indígena que al momento de los hechos tenía 17 años; fue rodeada por un grupo de militares que la interrogaron 
sobre unas personas y luego la violaron. No se realizaron investigaciones con debida diligencia ni se sancionó a los responsables. 

194. Cfr. Corte IDH. Caso de la Masacre de la Rochela vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007, párr. 303.
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CASO MASACRES DE EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS VS. EL SALVADOR.  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2012

368. En el presente caso, el Estado ha reconocido y la Corte determinó que, en el marco del operativo militar 
en el que participó principalmente el BIRI Atlacatl, con apoyo de otras dependencias militares, incluida 
la Fuerza Aérea salvadoreña, se habían perpetrado masacres sucesivas en siete localidades del norte del 
Departamento de Morazán (supra párrs. 17, 19 y 151). Al respecto, la Corte estima pertinente recordar 
que la eficacia e impacto de la implementación de los programas de educación en derechos humanos en 
el seno de las fuerzas de seguridad es crucial para generar garantías de no repetición de hechos como los 
del presente caso. Tales programas deben reflejarse en resultados de acción y prevención que acrediten 
su eficacia, más allá de que su evaluación deba realizarse a través de indicadores adecuados195.

369. En consecuencia, este Tribunal considera importante fortalecer las capacidades institucionales del 
Estado mediante la capacitación de los integrantes de la Fuerza Armada de la República de El Salvador 
sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos y sobre los límites a los cuales 
deben estar sometidas. Para ello, el Estado debe implementar, en un plazo de un año contado a partir 
de la notificación de la presente Sentencia y con la respectiva disposición presupuestaria, un programa 
o curso permanente y obligatorio sobre derechos humanos, incluyendo la perspectiva de género y niñez, 
dirigido a todos los niveles jerárquicos de la Fuerza Armada de la República de El Salvador. Como parte 
de esta formación, se deberá incluir la presente Sentencia y la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
sobre graves violaciones a los derechos humanos.

CASO MASACRE DE SANTO DOMINGO VS. COLOMBIA. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO Y REPARACIONES. SENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2012.

320. El Tribunal observa que el Estado aportó determinada información sobre programas y acciones 
desarrolladas en este ámbito, cuya existencia y validez no fue objetada por la Comisión y los 
representantes, y sobre la cual tampoco se aportó información indicando sus posibles falencias. Debido 
a que el Estado viene implementando a través de ciertas acciones la medida de reparación solicitada, 
el Tribunal no considera procedente ordenarla. No obstante, la Corte estima de suma importancia instar 
a Colombia a cumplir dicho compromiso de continuar adoptando todas las medidas necesarias para 
adoptar y fortalecer con la respectiva disposición presupuestaria, un programa o curso obligatorio como 
parte de la formación general y continua de la Fuerza Aérea Colombiana, en todos los niveles jerárquicos, 
que contemple, entre otros, cursos o módulos sobre los estándares nacionales e internacionales en 
derechos humanos y sobre los principios del Derecho Internacional Humanitario que guían el uso de la 
fuerza por parte de las fuerzas de seguridad del Estado.

CASO OSORIO RIVERA Y FAMILIARES VS. PERÚ. EXCEPCIONES PRELIMINARES,  
FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2013.

274. Si bien la Corte ya ha ordenado al Estado peruano realizar cursos de capacitación permanentes en 
derechos humanos a miembros de fuerzas armadas y policiales en el marco de los casos La Cantuta196 y 
Anzualdo Castro197, no consta que a la fecha se hubiere dado cumplimiento cabal a dichas medidas. Dado 

195. Cfr. Corte IDH. Caso Goiburú y otros vs. Paraguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 19 de noviembre de 2009, Considerando cuadragésimo noveno, y Corte IDH. Caso De la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009, párr. 252.

196. Cfr. Corte IDH. Caso La Cantuta vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006, párr. 240.
197. Cfr. Corte IDH. Caso Anzualdo Castro vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009, párr. 193.
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que la educación en derechos humanos en el seno de las Fuerzas Armadas resulta crucial para generar 
garantías de no repetición de hechos tales como los del presente caso, la Corte estima pertinente ordenar 
al Estado que implemente, en un plazo razonable, programas permanentes de derechos humanos y 
derecho internacional humanitario en las escuelas de formación de las Fuerzas Armadas, incluyendo 
específicamente cuestiones de desaparición forzada de personas y control de convencionalidad.

CASO MIEMBROS DE LA ALDEA CHICHUPAC Y COMUNIDADES VECINAS DEL MUNICIPIO DE RABINAL  
VS. GUATEMALA. EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS. SENTENCIA DE 30  
DE NOVIEMBRE DE 2016198. 

313. En el presente caso, el Estado informó sobre los cursos que estarían recibiendo miembros del Ejército 
de Guatemala; sin embargo, no presentó documentación que sustente lo informado, que establezca 
la permanencia de los cursos mencionados o que indique cuántos integrantes de sus fuerzas reciben 
dicha capacitación. Por tanto, la Corte ordena al Estado incluir formación en derechos humanos y 
derecho internacional humanitario de forma permanente en el pensum de los diferencies centros de 
formación, profesionalización vocacional y capacitación de todas las ramas del Ejército de Guatemala. 
Dicha capacitación debe ser implementada en el plazo de un año y dirigida a todos los niveles jerárquicos 
del Ejército de Guatemala e incorporar la necesidad de erradicar la discriminación racial y étnica, los 
estereotipos raciales y étnicos, y la violencia contra los pueblos indígenas, a la luz de la normativa 
internacional en la materia y la jurisprudencia de la Corte sobre graves violaciones a los derechos 
humanos, particularmente en casos guatemaltecos.

198. Los hechos del caso se refieren a la masacre, ocurrida en enero de 1982, en el contexto del conflicto armado interno en Guatemala, en la aldea Chichupac 
y las comunidades indígenas vecinas. Además de las ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas de las que fueron víctimas, también se vieron 
forzadas a desplazarse de sus territorios. No se investigaron los hechos ni se sancionaron a los responsables. 
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TEMA SENTENCIA PÁG.

El Derecho Internacional 
Humanitario y el Sistema 
Interamericano de 
Derechos Humanos

La complementariedad entre el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario. El papel de la lex specialis

Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador 7

Competencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos para conocer casos en 
situaciones de conflicto armado

Las Palmeras vs. Colombia 8

Bámaca Velásquez vs. Guatemala 8

“Masacre de Mapiripán” vs. Colombia 9

Masacres de El Mozote y lugares  
aledaños vs. El Salvador 10

Masacre de Santo Domingo vs. Colombia 11

Vásquez Durand y otros vs. Ecuador 12

La utilización del 
Derecho Internacional 
Humanitario en la 
interpretación del  
Corpus Iuris 
Interamericano

Los derechos 
consagrados en la 
Convención Americana 
sobre Derechos 
Humanos

La vida y la integridad 
personal

Masacres de El Mozote y lugares aledaños 
vs. El Salvador 13

Masacre de Santo Domingo vs. Colombia 13

J vs. Perú 16

Cruz Sánchez vs. Perú 16

Vásquez Durand y otros vs. Ecuador 18

El derecho a la verdad 
y la prohibición de 
amnistías sobre 
crímenes de guerra

“Masacre de Mapiripán” vs. Colombia 19

Caso Gelman vs. Uruguay 20

Masacres de El Mozote y lugares aledaños 
vs. El Salvador 21

Las personas 
desaparecidas y  
sus familiares

Vásquez Durand y otros vs. Ecuador 22

La libertad personal y 
la detención

Osorio Rivera y Familiares vs. Perú 23

Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos  
del Palacio de Justicia) vs. Colombia 23

Yarce y otras vs. Colombia 24

Vásquez Durand y otros vs. Ecuador 24
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TEMA SENTENCIA PÁG.

La utilización del 
Derecho Internacional 
Humanitario en la 
interpretación del  
Corpus Iuris 
Interamericano

Los derechos 
consagrados en la 
Convención Americana 
sobre Derechos 
Humanos

La libre circulación 
y residencia y la 
prohibición del 
desplazamiento 
forzado

“Masacre de Mapiripán” vs. Colombia 25

Masacres de Ituango vs. Colombia 25

Masacres de El Mozote y lugares  
aledaños vs. El Salvador 25

Comunidades Afrodescendientes 
Desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica 
(Operación Génesis) vs. Colombia

26

Los derechos de los 
niños y niñas

“Masacre de Mapiripán” vs. Colombia 26

Masacres de Las Dos Erres vs. Guatemala 27

Contreras y otros vs. El Salvador 27

La propiedad

Masacres de Ituango vs. Colombia 28

Masacres de El Mozote y lugares  
aledaños vs. El Salvador 28

Masacre de Santo Domingo vs. Colombia 28

Garantías judiciales y 
protección judicial Vásquez Durand y otros vs. Ecuador 29

Los grupos en situación 
de vulnerabilidad

La protección especial 
de niñas y niños

“Masacre de Mapiripán” vs. Colombia 30

Masacres de Ituango vs. Colombia 30

Contreras y otros vs. El Salvador 30

Masacres de El Mozote y lugares aledaños 
vs. El Salvador 31

Rochac Hernández y otros vs. El Salvador 31

Las mujeres

Penal Miguel Castro Castro vs. Perú 32

Espinoza Gonzáles vs. El Perú 33

Yarce y otras vs. Colombia 34

Los desplazados 
internos “Masacre de Mapiripán” vs. Colombia 35

Las personas privadas 
de libertad Vásquez Durand y otros vs. Ecuador 35
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TEMA SENTENCIA PÁG.

Orden público y el uso de la fuerza

Caracazo vs. Venezuela 38

Montero Aranguren y otros (Retén 
Catia) vs. Venezuela 38

Penal Miguel Castro Castro vs. Perú 39

Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador 40

Nadege Dorzema y otros vs. República 
Dominicana 40

Hermanos Landaeta Mejías y otros vs. 
Venezuela 41

Cruz Sánchez y otros vs. Perú 42

Las garantías de no repetición como un 
mecanismo de reparación vinculado al 
Derecho Internacional Humanitario

Medidas de adecuación de la 
legislación interna

Bámaca Velásquez vs. Guatemala 43

Masacres de El Mozote y lugares aledaños 
vs. El Salvador 43

Educación en Derecho Internacional 
Humanitario para funcionarios 
públicos

Myrna Mack Chang vs. Guatemala 44

“Masacre de Mapiripán” vs. Colombia 44

Masacres de Ituango vs. Colombia 44

Masacre de la Rochela vs. Colombia 45

Masacres de Las Dos Erres vs. Guatemala 45

Rosendo Cantú y otra vs. México 45

Masacres de El Mozote y lugares aledaños 
vs. El Salvador 46

Masacre de Santo Domingo vs. Colombia 46

Osorio Rivera y Familiares vs. Perú 46

Miembros de la Aldea Chichupac y 
Comunidades Vecinas del Municipio de 
Rabinal vs. Guatemala

47
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